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24 de Octubre de 2005 Núm. 200AÑO XXIII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

I. 22-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general sobre calidad y depuración de las
aguas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 10, de 15 de septiembre de
2003, que ha sido evacuada por escrito en
virtud del artículo 147.3 del Reglamento de
la Cámara.

I. 38-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de embalses en Castilla

y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 21, de 31 de octubre
de 2003, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 147.3 del Reglamento
de la Cámara.

I. 79-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de fomento y desarrollo
activo de la cultura, la lengua, el pensa-
miento y las artes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 109, de 25 de
noviembre de 2004, que ha sido evacuada
por escrito en virtud del artículo 147.3 del
Reglamento de la Cámara.

I. 93-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el
Procurador D. Joaquín Otero Pereira,
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relativa a política general en materia de
creación y dotación de nuevos servicios y
especialidades médico-quirúrgicas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 153, de 18 de abril de 2005, que
ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 147.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 97-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de Infraestructuras
Logísticas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 156, de 28 de abril de
2005, que ha sido evacuada por escrito en
virtud del artículo 147.3 del Reglamento de
la Cámara.

P.O.C. 388-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Sanidad, formulada por la
Procuradora Dña. María Teresa Rodrigo
Rojo, relativa a sistemas de medida de la
evolución del gasto en medicación,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005,
que ha sido evacuada por escrito en virtud
del artículo 154.3 del Reglamento de la
Cámara.

P.O.C. 450-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Presidencia, Gobierno
Interior y Administración Territorial,
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a dismi-
nución del censo electoral en nuestra
Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 15 de
febrero de 2005, que ha sido evacuada por
escrito en virtud del artículo 154.3 del
Reglamento de la Cámara.

P.O.C. 475-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Presidencia, Gobierno
Interior y Administración Territorial,
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a cese
de la Delegada Territorial en Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005,
que ha sido evacuada por escrito en virtud
del artículo 154.3 del Reglamento de la
Cámara.

P.O.C. 484-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Presidencia, Gobierno

Interior y Administración Territorial,
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a explicación
a la nueva pérdida de población en nuestra
Comunidad Autónoma, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de
15 de febrero de 2005, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo
154.3 del Reglamento de la Cámara.

P.O.C. 524-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible, formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a
previsiones frente a la sequía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 143,
de 3 de marzo de 2005, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo
154.3 del Reglamento de la Cámara.

P.O.C. 537-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Agricultura y Ganadería,
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a cuáles son las
razones por las que el Consejero de Agri-
cultura y Ganadería de la Junta de Castilla
y León ha rechazado la petición que le han
formulado cuatro organizaciones agrarias
para que medie entre las mismas y la
empresa Ebro Agrícola, SA, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 149,
de 18 de marzo de 2005, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo
154.3 del Reglamento de la Cámara.

P.O.C. 578-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Transportes e Infraes-
tructuras, formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a
Programa de Banda Ancha 2005-2007 en
zonas rurales y aisladas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, de
26 de mayo de 2005, que ha sido evacuada
por escrito en virtud del artículo 154.3 del
Reglamento de la Cámara.

P.E. 3418-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a la política de
provisión de puestos de trabajo en la
Administración regional, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3445-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
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formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a la existencia de
una Escuela Municipal de Baloncesto en
Grijota (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de
mayo de 2005.

P.E. 3463-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a financiación
recibida por los Fondos Europeos en
ayudas destinadas a la formación y al
empleo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

P.E. 3464-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a concesión del
premio recibido desde Naciones Unidas
por el Servicio Público de Empleo de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3467-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a inversiones realizadas en Montemayor
del Río (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3469-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a la lici-
tación del proyecto de captación de aguas
para el municipio de Espeja y otros ayunta-
mientos mancomunados en Puente La
Unión, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

P.E. 3474-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a subvenciones
concedidas por la ADE con número de
expediente LE/0535/IE, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3477-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix

Alonso Díez, relativa a contrato de asegu-
ramiento de las consecuencias económicas
derivadas de la responsabilidad que pueda
emprender el asegurado, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3483-II a P.E. 3497-II y P.E. 3543-II a
P.E. 3557-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3498-II a P.E. 3542-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3558-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a la
convocatoria sobre préstamos para estudios
universitarios, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3561-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a la ampliación de
la plantilla de guardas forestales, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3578-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de limpieza del edificio de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3582-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de pruebas de evaluación, publicada
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en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3583-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de elaboración y mecanización de
pruebas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

P.E. 3587-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a consecuencias
para el profesorado del Instituto de
Enseñanza Secundaria “La Torre” de León
del acuerdo de transformación o supresión
de enseñanzas en el mismo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3589-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a qué
compromisos y líneas de actuación del
Protocolo general de colaboración y el
Convenio específico suscrito ente la Junta
de Castilla y León y el Ministerio de
Ciencia y Tecnología en el marco del Plan
Nacional de I+D+i 2004-2007 se están
desarrollando, sobre qué mecanismos de
evaluación del cumplimiento de objetivos
se han previsto y sobre si han procedido el
Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo y la Junta de Castilla y León a
negociar y firmar un nuevo Protocolo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3593-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a la
recaudación tributaria obtenida por la Junta
de Castilla y León en el mes de enero del
año 2005 al nivel de concepto,
subconcepto o partida presupuestaria, así
como sobre la comparación de la misma
respecto del año 2004, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3594-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a la
recaudación tributaria obtenida por la Junta

de Castilla y León en el mes de febrero del
año 2005 al nivel de concepto,
subconcepto o partida presupuestaria, así
como sobre la comparación de la misma
respecto del año 2004, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3595-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a la
recaudación tributaria obtenida por la Junta
de Castilla y León en el mes de marzo del
año 2005 al nivel de concepto,
subconcepto o partida presupuestaria, así
como sobre la comparación de la misma
respecto del año 2004, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3596-II y P.E. 3821-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en los
Boletines Oficiales de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005, y n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3601-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a las indemniza-
ciones por la muerte de ganado ovino por
ataques de lobos en Zamora, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3662-II, P.E. 3663-II y P.E. 3666-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora
Dña. Elena Pérez Martínez, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3670-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a espíritu de cola-
boración entre diferentes Administra-
ciones, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3680-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
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María Muñoz de la Peña González, relativa
a convenio para acometer intervenciones
de reparación de iglesias y ermitas de la
provincia de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3682-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de localidades abastecidas de
agua con camiones cisternas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3699-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a ETAP de
El Tiemblo (Ávila), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3700-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a ETAP de
Cebreros (Ávila), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3701-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a ETAP de
Valencia de Don Juan (León), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3759-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 21-PA-162
relativo a la ETAP de Becerril de Campos
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3760-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 38/2005
relativo al servicio de limpieza en los
centros de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3761-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 48/2005
relativo al servicio de limpieza en los
centros de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de
27 de junio de 2005.

P.E. 3765-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 30/2005
relativo a suministro de gasóleo tipo “C”
en la Gerencia de Servicios Sociales
durante el año 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3772-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 37/2005
relativo a las actividades socioculturales y
recreativas en la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3773-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 49/2005
relativo a las actividades socioculturales y
recreativas en la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3793-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a estado de
ejecución del proyecto destinado a dotar a
la Escuela Castilla de Palencia de un
Centro de Prevención de Riesgos en el
Ocio, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

P.E. 3795-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a la mejora de
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

I. 22-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 22-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general sobre calidad y
depuración de las aguas, publicada en el Boletín Oficial

de estas Cortes, n.º 10, de 15 de septiembre de 2003, que
ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 147.3
del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación escrita a la interpelación núm.
Int./0600022, relativa a política general sobre calidad y
depuración de las aguas.

La política de depuración de las aguas residuales se
desarrolla a través del Plan Regional de Saneamiento y

abastecimiento de agua potable en Husillos
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

P.E. 3800-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a los
motivos de la no constitución de la Junta
Rectora en cinco espacios naturales
protegidos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

P.E. 3801-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a los
motivos de la no constitución de la Junta
Rectora en el espacio natural protegido de
Las Médulas (León), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3802-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a los
motivos de no declaración de vías
pecuarias de interés especial, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3806-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a los convenios de
colaboración en materia de incendios entre
la Consejería de Medio Ambiente y
distintos Ayuntamientos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3837-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a cómo afectará a la declaración de parque
natural el incendio de la Sierra de las
Quilamas (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3841-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a medios
técnicos y humanos previstos para la
campaña contra incendios de 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.
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se estructura en distintas líneas de actuación teniendo en
cuenta las previsiones establecidas en la Directiva
CEE/91/271, y con el objetivo final de depurar los
vertidos a un número cada vez mayor de habitantes equi-
valentes.

Se están realizando una serie de infraestructuras que
permitirán avanzar en el cumplimiento de los objetivos
de depuración, y con ello obtener la mejora ambiental de
los ríos, aumentado la extensión del área de salmónidos
y ciprínidos, y posibilitando otros usos, en especial el
recreativo en todo el ámbito fluvial para el disfrute de los
ciudadanos.

Los municipios en los que se está realizando el
mayor esfuerzo inversor son los que presentan una
población de más de 2.000 habitantes equivalentes. Entre
ellos se ha priorizado de acuerdo al establecido en el
calendario de cumplimiento de la Directiva, los que
tienen una población superior a 15.000 habitantes equi-
valentes.

Se está actuando en el tratamiento y depuración de
los Espacios Naturales donde se pretende conseguir
como objetivo el mantenimiento en su estado originario
de los ríos y arroyos situados en estos parajes. Las solu-
ciones elegidas atienden el problema de una manera
global, tratando de una manera individualizada el trata-
miento del agua residual y conjunta el tratamiento del
fango.

Las infraestructuras de saneamiento comprenden
colectores generales que transportan todo el agua
residual generada, y una parte del volumen del agua
recogida por el alcantarillado en los episodios de lluvia,
de suerte que por los aliviaderos urbanos se vierte con
una dilución tal que puede ser asumida por el cauce
receptor.

En las infraestructuras de depuración de mayor
tamaño se han instalado tanques de tormenta que
permiten almacenar las aguas de las primeras lluvias
transportadas por los colectores generales, con el fin de
su posterior tratamiento.

Se propugna la utilización de las infraestructuras de
depuración construidas y en especial las existentes en las
capitales de provincia, para resolver el tratamiento de las
aguas residuales de las aglomeraciones existentes en sus
entornos.

Todas las plantas de tratamiento por encima de 2.000
habitantes equivalentes cuentan con tratamientos de
fangos, que permiten obtener una sequedad del producto
superior al 21%. En las plantas en las que el volumen
generado es importante, se han instalado procesos de
secado térmico, que permiten sequedades del 90%.

Asimismo se está actuando en plantas de tratamiento
que presentan en la actualidad problemas de capacidad
debido al incremento de la carga contaminante que
procesan, como consecuencia del aumento de población

o actividad industrial de los municipios a los que sirven,
así como instalaciones cuyos procesos y elementos es
necesario mejorar o sustituir como consecuencia de
haber superado su vida útil.

Las líneas de actuación se concretan en los siguientes
programas:

➢ Tratamiento de aguas residuales para colectores

generales y aglomeraciones de más de 15.000
habitantes-equivalentes.

➢ Colectores generales y aglomeraciones

comprendidos entre 15.000 y 2.000 habitantes
equivalentes

➢ Saneamiento integral de los espacios naturales

➢ Depuración de los entornos de las ciudades apro-

vechando las infraestructuras de depuración exis-
tentes en la capital.

➢ Ampliación o mejoras de depuradoras cons-

truidas.

➢ Construcción de tratamientos terciarios para

adoptar las instalaciones en zonas declaradas
sensibles.

Las inversiones realizadas hasta el momento, han
posibilitado que el 74,7% de los habitantes-equivalentes
de Castilla y León cuente con un sistema de depuración
de aguas residuales en funcionamiento, estando en cons-
trucción y licitación actuaciones que elevarán la anterior
cifra al 86,4%.

Valladolid, 26 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 38-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 38-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
embalses en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 21, de 31 de octubre de 2003,
que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo
147.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Interpelación 38-I como Pregunta
Escrita, formulada por el Grupo Socialista relativa a
política general en materia de embalses en Castilla y
León.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que aunque la política de regulación
hidráulica, básicamente es competencia del Estado, ha
venido siendo pública la línea general de la Junta de
Castilla y León en el sentido de desarrollar con la mayor
rapidez y el mayor volumen embalsado posible, las infra-
estructuras incluidas dentro del Plan Hidrológico
Nacional. De ahí el interés en actuaciones como
Castrovido y otras.

Independientemente de lo anterior, la Junta de
Castilla y León viene desarrollando proyectos de regula-
ciones nuevos, como los del Arroyo Sinovas, Arroyo
Valdemudarra y Valle de Losa y tiene el proyecto de
presas del río Valdavia sometido a evaluación de
impacto ambiental en el Ministerio de Medio Ambiente.

Valladolid, 31 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

I. 79-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 79-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
fomento y desarrollo activo de la cultura, la lengua, el
pensamiento y las artes, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 109, de 25 de noviembre de 2004,
que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo
147.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Interpelación INT/0600079
formulada a la Junta de Castilla y León por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política general de la
Junta de Castilla y León en materia de fomento y desa-
rrollo activo de la cultura, la lengua, el pensamiento y las
artes.

En relación con la interpelación INT/0600079,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Grupo
Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

La política general en materia de cultura, lengua,
pensamiento y artes de la Junta de Castilla y León, se
basa en una apuesta firme y decidida de contribuir al
incremento de nuestro acervo cultural a la vez que se
crea un espacio de cultura abierto a toda la sociedad con
participación de los ciudadanos.

En primer lugar, defendemos unos presupuestos
culturales caracterizados por un marcado principio de
incremento inversor en nuevos equipamientos culturales
en la Comunidad, y su puesta en marcha y gestión con
solvencia orgánica y económica.

Así, a la red general de museos y servicios de
carácter museístico, se han unido nuevos e importantes
proyectos de infraestructuras culturales, con contenidos
temáticos y definiciones funcionales particularizadas
que, en la actualidad, están en diferentes fases de cons-
trucción y desarrollo museológico. La puesta en funcio-
namiento de estos centros y servicios, en el marco de la
Ley de Museos de Castilla y León, constituye por ello
una línea estratégica de primer orden dentro de las previ-
siones de nuestra política cultural, cuya realización
dotará al Sistema de Museos de la Comunidad de centros
de cabecera de carácter regional que, dentro de sus
respectivas temáticas, cumplan funciones de referencia y
coordinación garantizando la diversidad necesaria para
articular un programa coherente e integral dentro de la
planificación museológica.

De esta forma, el Museo de Arte Contemporáneo de
Castilla y León, con sede en León, ha asumido un papel
primordial en el estímulo a la creación artística en
nuestra Comunidad, potenciando las diferentes manifes-
taciones artísticas de nuestra época y facilitando su
comprensión y disfrute.

El Museo Etnográfico de Castilla y León, con sede
en Zamora, estudia y explica, desde el análisis antropo-
lógico, la identidad cultural de nuestra Comunidad,
definida en su diversidad.

Por su parte, el Museo Regional de la Minería, con
sede en Sabero (León), recuperará un importante
patrimonio industrial sobre el que se mostrarán las
formas de vida vinculadas a la actividad económica
minera.

Finalmente, desde el Museo de la Evolución Humana
con sede en Burgos se potenciará la difusión y
comprensión de los conocimientos más recientes sobre el
origen y proceso evolutivo de nuestra especie, dentro del
diseño y desarrollo del denominado “Territorio Cultural
Atapuerca”.

Por otra parte, el Centro Cultural “Villa de Prado”
articulará en su interior diversos usos culturales, comple-
mentarios entre sí:

- Auditorio para música sinfónica, que albergará
además la sede de la Orquesta Sinfónica de
Castilla y León.
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- Auditorio para música de cámara, junto con el
Conservatorio profesional de música.

- Teatro experimental y

- Escuela de Arte Dramático.

Además, no podemos dejar de reseñar el impulso de
otros contenedores culturales regionales como será la
nueva Biblioteca de Castilla y León con sede en
Valladolid.

Junto a la inversión en infraestructuras culturales, y
de un modo indisolublemente unido, queremos desa-
rrollar un amplio y sistemático programa de apoyo a la
creatividad, para facilitar y establecer el marco propicio
para el desarrollo cultural de nuestros artistas, escritores
y pensadores. Este apoyo se plantea desde una doble
vertiente: la promoción de los jóvenes creadores y el
apoyo a lo que la UNESCO denomina “industrias
culturales”.

En este marco, un objetivo ya puesto en marcha, es la
creación de una red de Centros de Creación e Investi-
gación Artística, uno en cada provincia, que facilite la
utilización de recursos asociados a los medios audiovi-
suales y a las nuevas tecnologías, generando nuevos
espacios de creación y exhibición, todo ello a disposición
de nuestros jóvenes artistas.

La creación de esta red de Centros de Creación e
Investigación Artística en la Comunidad de Castilla
León, supone la implantación en el territorio de la
Comunidad de una política de actuación y desarrollo de
las capacidades creativas en las artes a un nivel que
genere las bases de una nueva generación de artistas que
ofrezcan novedosos puntos de vista y alternativas en el
territorio del arte, como uno de los ámbitos hoy en día
más activo y conformador de múltiples y diferentes
experiencias.

El proyecto determinará las bases técnicas para el
desarrollo de un elemento singular dentro de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, mediante la
creación de una red de centros culturales orientados al
aprendizaje y la difusión de las artes plásticas, visuales y
escénicas, tanto tradicionales como de nueva generación,
que estén interrelacionados entre sí y con otros centros
internacionales, aprovechando en la medida de lo posible
las infraestructuras históricas existentes para albergar las
sedes, siendo el objetivo del proyecto el incremento de la
notoriedad cultural de Castilla y León y la dinamización
de la Región.

Por otra parte, también fomentamos una línea de
apoyo a los jóvenes creadores a través de becas y cursos
académicos de prestigio, que permiten que esta
Comunidad esté a la vanguardia en este tipo de ayudas.

Esta actuación estratégica que favorece la creación
emergente, no puede olvidar las actividades culturales
que generan los profesionales ya consolidados en un

nuevo sector económico al que incluso la UNESCO
denomina “Industrias Culturales”.

Así, defendemos un diálogo continuado con las
compañías de artes escénicas, apoyando la producción de
teatro y danza y facilitando su participación en los
programas destinados a las conmemoraciones culturales,
garantizando así mismo una mayor agilidad en la gestión
a través de convenios de producción. Otro de los
objetivos es crear una red de festivales, con la finalidad
de la promoción nacional e internacional de las
compañías, todo ello sin olvidar las posibilidades que
ofrecen programas ya consolidados como la Red de
Teatros de Castilla y León.

Con un claro propósito de vertebración territorial y
de apoyo a los agentes culturales locales, trabajamos en
la creación de una red de eventos de relevancia que se
celebran en nuestra Comunidad. Partiendo de la expe-
riencia desarrollada en la Feria de Ciudad Rodrigo o en
el Festival Internacional de Títeres de Segovia,
apoyamos también el Festival de Teatro de Calle de
Valladolid, el Festival Internacional de Danza de Burgos,
los Encuentros Te Veo en Zamora y la creación de un
Festival de Nuevas Músicas en Palencia y de Jardines en
Soria.

Dentro de nuestro apoyo a la creatividad, la actividad
musical también es prioritaria. Por primera vez desde su
creación, la Orquesta Sinfónica de Castilla y León ofrece
programas de conciertos estables en cinco ciudades de
nuestra Comunidad -Valladolid, León, Salamanca,
Burgos y Segovia- lo que supone un hito en la progra-
mación musical de calidad. Además, está presente en el
resto de capitales de provincia y en lugares significativos
de nuestra región a través de los numerosos conciertos
extraordinarios. Así mismo se han consolidado ciclos
importantes como el “Ciclo de Cámara”, el “Otoño en
Clave”, los “Ciclos de Órgano”, o el “Allegro en
Primavera” que nos permiten llegar a distintos rincones
de nuestra Comunidad. Finalmente, nuestra Comunidad
se proyecta en el ámbito nacional a través de la Orquesta
Sinfónica con conciertos a lo largo de la geografía
española.

Mención especial merece la puesta en marcha de la
red denominada “Café Música”, en la que participan 17
locales de la Comunidad que ofrecen música en vivo
como un instrumento que permite, por un lado, ampliar y
mejorar la calidad y la promoción de su programación y,
por otro, la supervivencia de espacios donde los intér-
pretes de un tipo de música menos comercial puedan
actuar.

El apoyo a la industria del libro tiene su máxima
expresión en la Feria del Libro de Castilla y León. Con
sede en Valladolid, se potencia la presencia de todos los
sectores relacionados con el libro, destinándose un
esfuerzo presupuestario importante para su desarrollo.
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Por otra parte, el Instituto Castellano y Leonés de la
Lengua es un cooperante necesario en la elaboración y
ejecución de las líneas de actuación en materia de publi-
caciones, congresos, ciclos literarios, investigación,
premios y encuentros literarios.

Las conmemoraciones culturales y las programa-
ciones asociadas a ellas son una fórmula contrastada en
el objetivo de generar actividad cultural que incremente
también el número de visitantes a nuestra Comunidad.
Destacamos en este sentido el V Centenario de Isabel la
Católica y el Año Santo Jacobeo celebrados en 2004, el
IV Centenario de la publicación del Quijote, el 250
Aniversario de la Plaza Mayor de Salamanca, la gran
exposición Celtíberos en Soria y el Centenario de Díaz
Caneja que se celebran en este año y el V Centenario de
Cristóbal Colón para el 2006, que invadirán la
Comunidad de acontecimientos culturales relevantes.

Es importante destacar también el especial interés
que tenemos en el desarrollo de un Plan Regional de
Fomento de la Lectura con el fin de promover el acceso
al libro en edades tempranas, incorporar las nuevas
tecnologías a los programas de lectura, desarrollar el
análisis crítico de la realidad y adquirir hábitos lectores
como actividad cotidiana.

Otro de los ejes de actuación es la ampliación y
modernización de los sistemas regionales de bibliotecas,
archivos y museos, con los objetivos de incorporar
nuevas tecnologías que favorezcan el acceso de los
investigadores, incrementar las actividades acercando los
centros culturales a los ciudadanos, facilitar la atención y
las prestaciones a sus clientes y mejorar y ampliar el
Sistema de Calidad extendiendo la incorporación de
“Cartas de Servicios”.

Por último, pero no menos importante, defendemos
el esfuerzo en la proyección cultural exterior de nuestra
Comunidad Autónoma, no sólo como un instrumento de
reconocimiento de nuestra identidad y acervo cultural,
sino como un sector que genera economía y bienestar
para nuestra región.

En este campo destacamos la consolidación de la
Cátedra “Miguel Delibes” como espacio de encuentro de
nuestros autores más contemporáneos con el mundo
anglosajón; programas expositivos en el exterior de
nuestros artistas de vanguardia; promoción internacional
de la Seminci de Valladolid y de la “Film Comision” de
Castilla y León. Capítulo especial merece la puesta en
marcha e institucionalización del Festival Internacional
de las Artes de Castilla y León, donde la música, el
teatro, la danza y las exposiciones convierten a nuestra
Región en el espejo de las manifestaciones artísticas más
vanguardistas y en el reclamo de un turismo cultural de
calidad en el marco de un patrimonio histórico incom-
parable.

Además queremos seguir potenciando un sector
estratégico para Castilla y León como es el del estudio y

aprendizaje del español por extranjeros, como un recurso
económico, cultural y social con grandes posibilidades
de mejora y crecimiento con respecto a otras Comu-
nidades Autónomas. Para ello, en fecha 30 de junio de
2005 se ha aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Castilla y León, el Plan del Español para
Extranjeros en Castilla y León 2005/2009, destinado a
incrementar el número de estudiantes extranjeros que
eligen nuestra Comunidad como lugar de aprendizaje del
español, incrementar los recursos disponibles para la
enseñanza de nuestra lengua, favorecer la cooperación
cultural con organismos nacionales (Instituto Cervantes)
y extranjeros, y liderar la cooperación con los países
hispanohablantes, todo ello con el ánimo de convertir la
lengua española en nuestra principal tarjeta de presen-
tación en el exterior.

Valladolid, 29 de julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

I. 93-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 93-I1, a
la Interpelación formulada por el Procurador D. Joaquín
Otero Pereira, relativa a política general en materia de
creación y dotación de nuevos servicios y especialidades
médico-quirúrgicas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 153, de 18 de abril de 2005, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 147.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación escrita a la interpelación núm.
0600093, formulada por D. Joaquín Otero Pereira,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto,
relativa a la política general en materia de creación y
dotación de nuevos servicios y especialidades médico-
quirúrgicas en Castilla y León.

La Junta de Castilla y León tiene como premisa la
continua adaptación de sus servicios sanitarios a las
necesidades y demandas de los ciudadanos castellanos y
leoneses. Para ello, la incorporación de nuevas presta-
ciones se esta basando en criterios de eficiencia,
eficiencia, efectividad, seguridad y utilidad terapéutica,
así como las ventajas y alternativas asistenciales,
impacto económico y organizativo y el cuidado de
grupos menos protegidos o de riesgo.
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Los principios básicos que sustentan la política
general de la Junta de Castilla y León en materia
sanitaria se orientan hacia la consecución de un sistema:

Autosuficiente: Para ello, el Plan de Infraestructuras
Sanitarias 2002-2007 destinará una inversión en
Atención Especializada que superará los 600 millones de
€ en esta legislatura.

Accesible: Se está potenciando la asistencia prestada
en Centros de Especialidades, ampliando su dotación de
infraestructuras, equipamientos y recursos humanos.
También se ha incrementado el desplazamiento de espe-
cialistas a Centros de Salud alejados de los principales
núcleos de población.

Asistencia sanitaria de calidad: Se potenciará con la
creación de una Agencia para la Calidad y la Acredi-
tación del Sistema Sanitario que permitirá comprobar el
cumplimiento por parte de cada centro sanitario de un
conjunto de requisitos previamente establecidos, funda-
mentales para la adecuada asistencia sanitaria.

Otro de los compromisos con el Sistema Sanitario de
Castilla y León es el de la Innovación y el desarrollo: se
pretende tener un Sistema de salud innovador,
reforzando la investigación biomédica y el desarrollo
tecnológico sanitario.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León,
conforme con estos compromisos, ha mejorado algunas
prestaciones o ha incorporado nuevas prestaciones a su
Sistema Sanitario Público en el ámbito de la Atención
Especializada, como son la puesta en funcionamiento de:

• Servicio de Cirugía Cardiaca en el Complejo Asis-
tencial de León

• Ampliación de Alergología y Reumatología a
todas las Áreas de Salud.

• Sala de Hemodinámica en el Complejo Asistencial
de Burgos.

• Pilotaje de una Unidad de Ictus en el Complejo
Asistencial de León.

• Creación de dos Unidades de Cuidados Intensivos
Pediátricos (UCIP) en los Complejos Hospitalarios
de Salamanca y Burgos (prevista).

• Creación de Servicios de Oncología en todas las
Áreas de Salud.

• Creación de Servicio de Radioterapia en el
Complejo Asistencial de Zamora.

• Incremento de la dotación de equipos y técnicas de
Radioterapia: instalación de acelerador lineal en el
Complejo Asistencial de Zamora, y de un segundo
acelerador lineal y dotación de técnica IMRT
(Intensidad Modulada de Radioterapia) en
Salamanca; próxima instalación de acelerador
lineal en el Complejo Asistencial de Burgos y

dotación de un tercer acelerador en el hospital
Clínico de Valladolid.

• Ampliación de cuidados paliativos domiciliarios a
todas las Áreas de Salud (convenio con la AECC).

• Detección precoz de la hipoacusia.

• Desarrollo de Unidades de Consejo Genético en
Burgos y Salamanca.

• Ampliación de la especialidad de Microbiología y
Parasitología a todos los hospitales de la
Comunidad, con la creación del nuevo Servicio en
el Hospital Santos Reyes de Aranda de Duero.

• Incremento y diversificación de los dispositivos de
Asistencia Psiquiátrica:

- Centros de Rehabilitación Psicosocial, hasta uno
por cada Área de Salud.

- Centros de Día Psiquiátricos.

- Equipos y Programas de Salud Mental Infanto -
Juvenil, en todas las Áreas de Salud.

• Refuerzo de los dispositivos para la reproducción
humana asistida.

• Implantación de la leucodeplección universal.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

I. 97-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 97-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de Infra-
estructuras Logísticas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 156, de 28 de abril de 2005, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 147.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la interpelación número 97
relativa a política general en materia de infraestructuras
logísticas.

Considerando que la Interpelación que se contesta
tiene idéntico objeto que la Interpelación Número 100
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relativa a Política General de la Junta de Castilla y León
en materia de Infraestructuras Logísticas del Transporte,
debatida en la sesión plenaria de 6 de junio del presente
año, a continuación se extracta la intervención efectuada
con motivo de la misma.

La importancia del Transporte, tanto como sector
económico con un peso específico propio como motor de
crecimiento, condicionante para el resto de actividades
económicas, justifica la decidida apuesta del Gobierno
Regional por el mismo.

El importante potencial logístico de nuestra
Comunidad, deriva tanto de la importancia del sector
Transportes en nuestra región como de su situación
estratégica peninsular y en el Espacio Europeo.

Con el objetivo de incrementar las actividades
económicas, aumentar la competitividad de nuestras
empresas y fomentar el asentamiento de nuevas
empresas, la Junta de Castilla y León ha diseñado un
Modelo Regional de Plataformas Logísticas, Puertos
Secos y Centros de Transporte de Castilla y León que
convierta a nuestra Comunidad en un referente nacional
y europeo en el sector.

Proyecto que cuenta con el apoyo y consenso de los
agentes sociales y económicos, plasmado en el Acuerdo
alcanzado en la Mesa del Diálogo Social en materia de
Transportes.

La necesaria colaboración del sector público y el
sector privado en la consolidación de una red regional de
infraestructuras de transporte eficiente, moderna y
competitiva la estamos encontrando tanto en las Admi-
nistraciones Locales como en las asociaciones y
empresas de transporte y logística y en el propio tejido
industrial.

Igualmente, con el objetivo de cubrir los principales
ejes que siguen las mercancías, estamos llegando a
acuerdos y alianzas comerciales y empresariales con los
principales puertos de la Cornisa Cantábrica (Gijón y
Santander) y de la fachada Norte Atlántica (Aveiro,
Leixoes y Figueira Da Foz) y hemos iniciado las
primeras negociaciones con los Puertos de Valencia y
Algeciras.

Contar con una red de infraestructuras de transporte
que permita, a las empresas de nuestra región, una parti-
cipación en las mejores condiciones en el mercado
exterior, garantizando una entrega rápida y eficaz de
mercancías a un menor coste, requiere una cadena
logística optimizada.

La Red de Infraestructuras Complementarias del
Transporte y la Logística de Castilla y León se basa en 4
aspectos fundamentales:

1. desarrollo de infraestructuras a partir de las exis-
tentes o proyectadas

2. uniformidad en la gestión de los diferentes
enclaves

3. modernización del sector del transporte

4. y desarrollo de la intermodalidad

Las oportunidades que la Red Logística pondrá en
manos de los empresarios y el desarrollo de corredores
eficientes de transporte, repercutirán en la productividad
industrial y redundará positivamente en el comercio
exterior y en la internacionalización de la economía
regional.

La Red Logística cumple una promesa hecha por el
Gobierno Regional, con la que pondremos los medios
necesarios para que Castilla y León se sitúe a la
vanguardia de Europa en cuanto a especialización en
infraestructuras logísticas, como diferenciación compe-
titiva para el conjunto del sector productivo.

Valladolid, 26 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.O.C. 388-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 388-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Sanidad, formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a sistemas de
medida de la evolución del gasto en medicación,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137,
de 15 de febrero de 2005, que ha sido evacuada por
escrito en virtud del artículo 154.3 del Reglamento de la
Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación escrita a la Pregunta Oral ante la
Comisión núm. P.O.C. 0600388, formulada por D.ª
María Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al sistema de
medida de la evolución del gasto en medicación.

La implantación del nuevo sistema de información y
análisis de la prestación fármacéutica, CONCYLIA,
pretende los siguientes objetivos:

- Dotar a los responsables de la gestión de una herra-
mienta de apoyo a la toma de decisiones, mediante el
conocimiento y análisis de prescripción, dispensación y
facturación del consumo farmacéutico a través de receta.
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- Dotar a los usuarios autorizados de una herramienta
que permita un alto grado de autonomía y flexibilidad en
la elaboración de las consultas y en la preparación de los
informes sobre los resultados obtenidos de las mismas.

- Elaborar y mantener una base de datos de productos
farmacéuticos, como núcleo del sistema y que permita su
utilización en otras aplicaciones como las de ayuda a la
prescripción, orientando la misma hacia la mejora de la
eficiencia.

- Apoyo y seguimiento de compromisos con el
Consejo de Colegios Profesionales de Farmacéuticos y
los Planes Anuales de Gestión.

- Mantener unos compromisos de seguridad en el
acceso a la información, mediante el establecimiento de
las correspondientes certificaciones y especificaciones de
acceso y seguimiento de los perfiles de usuarios auto-
rizados.

El sistema anterior, SIFAR, se ha utilizado hasta
marzo de 2004. El nuevo sistema es operativo en todas
las Gerencias de Salud de Área. En términos generales,
los datos de uno y otro sistema son comparables.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.O.C. 450-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 450-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Presidencia, Gobierno Interior y Adminis-
tración Territorial, formulada por el Procurador D.
Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a disminución del
censo electoral en nuestra Comunidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero
de 2005, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 154.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la Pregunta con respuesta
Oral ante Comisión, POC./450, formulada por el
Procurador D. Ismael Mario Bosch Blanco, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista relativa a “dismi-
nución del censo electoral en nuestra Comunidad”.

Recabada información de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Hacienda en

relación con la cuestión planteada por S.S. en la Pregunta
arriba referenciada, comunico a V.E. lo siguiente:

Según los datos publicados por el Instituto Nacional
de Estadística (INE), la población de Castilla y León, a 1
de enero de 1999, era de 2.489.704 habitantes mientras
que la cifra oficial de población a 1 de enero de 2003 es
de 2.487.646, lo que supone una disminución en este
período de 2.058 habitantes que representa en términos
porcentuales un 0,08%.

En relación con el censo electoral en Castilla y León,
según los datos publicados por el INE, el número de
electores residentes en España para las elecciones al
Parlamento Europeo del año 1999 fue de 2.109.903
mientras que para las últimas elecciones europeas de
junio de 2004 ha sido de 2.089.483, lo que supone una
disminución de un 0,97%. En relación con los caste-
llanos y leoneses residentes en el extranjero, para las
elecciones de 1999 el número de electores fue de 73.937,
ascendiendo a 89.674 en estos últimos comicios, lo que
supone un incremento del 21,28%.

Estos datos expresan que para este intervalo temporal
1999-2004, hay una mayor disminución de electores que
de población en Castilla y León, siendo ésta una conse-
cuencia lógica teniendo en cuenta las características
demográficas en nuestro territorio y su consiguiente
evolución.

Siendo Castilla y León una Comunidad Autónoma
con una media de edad elevada y una tasa de mortalidad
infantil muy escasa, parece obvio que el mayor número
de defunciones se produzcan entre aquellos que integran
el censo electoral, por lo que la pérdida de electores es
mayor que la disminución de la población global.

Por último recordar que se ha trabajado en las Cortes
de Castilla y León, en la Comisión No Permanente sobre
la Evolución de la Población en Castilla y León, en el
estudio y análisis de las causas que provocan esta
situación y en la búsqueda de posibles soluciones y
medidas.

Valladolid, a 22 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.O.C. 475-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 475-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Presidencia, Gobierno Interior y Adminis-
tración Territorial, formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a cese de la
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Delegada Territorial en Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de
2005, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 154.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de enero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación escrita a la P.O.C./0600475 formulada
por el Procurador D. Fernando Benito, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la colaboración institu-
cional.

En relación con la pregunta arriba referenciada mani-
festar que la figura del Delegado Territorial viene esta-
blecida en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, que la configura como órgano directivo periférico,
en virtud de lo cual es competencia de la Junta de
Castilla y León su nombramiento y cese, a propuesta del
Consejero de Presidencia y Administración Territorial.

En este caso concreto como refleja el Acuerdo
143/2004, de 21 de octubre, publicado en el BOCyL de
22 de octubre, el cese de Dña. M.ª Dolores Ferri
Carbonell se produjo a petición propia.

En Valladolid a 22 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.O.C. 484-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 484-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Presidencia, Gobierno Interior y Adminis-
tración Territorial, formulada por el Procurador D.
Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a explicación a la
nueva pérdida de población en nuestra Comunidad
Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 154.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de enero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la pregunta oral ante
comisión, POC/0600484, presentada por el Procurador

D. Ismael Mario Bosch Blanco, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “explicación a la
nueva pérdida de población en nuestra Comunidad
Autónoma”.

Según los datos de las cifras oficiales de población el
1 de enero de 2003 Castilla y León tenía 2.487.646 habi-
tantes y 2.493.918 el 1 de enero de 2004, lo que supone
un aumento de 6.272 habitantes (0,25%).

En los datos publicados por el INE en su estadística
de Variaciones residenciales correspondiente al ejercicio
2003, Castilla y León tiene un saldo migratorio total de
5.058 personas, y por tanto positivo.

El saldo migratorio al que se refiere la pregunta, y
que es de -5.017, corresponde únicamente al “saldo
migratorio interior”, es decir a las migraciones entre
Comunidades Autónomas.

Valladolid, 26 de julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.O.C. 524-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 524-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a previsiones frente a la sequía,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 143,
de 3 de marzo de 2005, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 154.3 del Reglamento de la
Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de enero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación escrita a la pregunta oral ante comisión
núm. P.O.C./0600524 formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a previsiones frente a la sequía.

La Junta de Castilla y León viene desarrollando
programas de actuaciones para afrontar las conse-
cuencias de déficit estructural de recursos para abasteci-
miento en las diferentes provincias de nuestra
comunidad, que pueden resultar más patentes en las
épocas de estiaje.

Para paliar las consecuencias de la escasez del
recurso, se vienen firmando convenios con las Diputa-
ciones Provinciales, encaminados a sufragar los costes,
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no solo de suministros cuando es preciso realizarlos con
cisternas, sino también de obras de pequeña cuantía que
muchas veces son la causa del desabastecimiento,
(averías en equipos de bombeo, arreglo de captaciones,
etc .... ) o que pueden mejorar los caudales recibidos de
forma efectiva por la población (arreglos de depósitos,
aducciones, etc .... ).

Sobre el problema del agua que se pierde en el
tránsito desde el punto de captación hasta el consumo, la
Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de
Medio Ambiente, está firmando Convenios con las Dipu-
taciones Provinciales con el objeto específico de renovar
las redes de distribución que presentan un grado de
deterioro elevado y que en algunos casos hacen que se
pierda tanta agua como la que se consume realmente.

Los Ayuntamientos, responsables últimos del abaste-
cimiento a la población, pueden acogerse a estas ayudas
solicitándolo oportunamente en sus respectivas Diputa-
ciones Provinciales.

Por otra parte, en relación con esta problemática, la
política de la Junta de Castilla y León se dirige a dar
soluciones a los distintos problemas de abastecimiento
de los municipios de la Comunidad, ya sea con la
creación de nuevos sistemas de abastecimiento manco-
munado, o con la creación de nuevos ramales en los
sistemas mancomunados ya existentes, para incorporar a
los municipios cercanos con problemas de abasteci-
miento.

Valladolid, 3 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.O.C. 537-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 537-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Agricultura y Ganadería, formulada por el
Procurador D. Manuel Fuentes López, relativa a cuáles
son las razones por las que el Consejero de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León ha rechazado la
petición que le han formulado cuatro organizaciones
agrarias para que medie entre las mismas y la empresa
Ebro Agrícola, SA, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 149, de 18 de marzo de 2005, que ha
sido evacuada por escrito en virtud del artículo 154.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la pregunta con respuesta oral,
P.O.C. 537-I, formulada por el Ilmo. Sr. Procurador
D. relativa a intermediación azúcar.

En respuesta a la iniciativa parlamentaria arriba
indicada le informo que este Consejero no ha rechazado
petición alguna de intermediación entre las OPAS y la
empresa Azucarera Ebro, no obstante le informo a Su
Señoría que en el sector afectado existe como señala en
su pregunta el AMI (Acuerdo Marco Interprofesional)
donde están representados los distintos sectores
afectados tanto empresa como cultivadores y es en ese
foro donde se deben conciliar las distintas posturas.

El AMI por su naturaleza nacional está bajo la super-
visión del MAPA. El Consejero de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León, planteó en su
día en sectorial a la Ministra de Agricultura y Ganadería
la intervención en esa materia.

Valladolid, 31 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.O.C. 578-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 578-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Transportes e Infraestructuras, formulada
por el Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez,
relativa a Programa de Banda Ancha 2005-2007 en
zonas rurales y aisladas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005, que ha
sido evacuada por escrito en virtud del artículo 154.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante
Comisión número 578 formulada por D. José Miguel
Sánchez Estévez, Procurador perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a Programa de Banda
Ancha 2005-2007 en zonas rurales y aisladas.

La Consejería de Fomento, mediante escrito remitido
al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información con fecha 20 de septiembre
de 2004, solicitó la colaboración del Gobierno Central
para la consecución del objetivo estratégico de extender
las infraestructuras y servicios de acceso a Internet con
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banda ancha a todos los municipios de Castilla y León, a
través del Programa de Banda Ancha 2005-2007.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
órgano encargado de la gestión de los fondos FEDER
plurirregionales que la Unión Europea asigna a cada
Estado para dicha finalidad, negó la colaboración
económica solicitada alegando la preparación de su
propio plan de actuación para la extensión de la Banda
Ancha, con carácter complementario a las iniciativas de
las Comunidades Autónomas, y con un horizonte
temporal posterior a ellas.

Sin poder contar con la colaboración del Estado, la
Junta de Castilla y León convocó el Programa de Banda
Ancha 2005-2007, a través de la Orden FOM/45/2005,
de 20 de enero (BOCYL de 28 de enero), con el objetivo
de dotar a todos los municipios castellanos y leoneses de
Banda Ancha.

Posteriormente, el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio solicitó la colaboración de las Comunidades
Autónomas para la definición de su plan de actuación en
la materia, obteniendo en este caso una completa colabo-
ración por parte de la Consejería de Fomento, que
remitió información pormenorizada de la convocatoria
de su Programa de Banda Ancha 2005-2007, en ese
momento aún sin resolver, así como los listados de loca-
lidades y zonas prioritarias de despliegue que le fueron
requeridos, contemplando aquellas localidades incluidas
en el Grupo II de la Orden FOM/45/2005, de 20 de enero
(entidades o núcleos de población que no sean cabecera
de municipio y que tengan una población inferior a 100
habitantes).

Esta información remitida por la Consejería de
Fomento fue recogida en la Orden ITC/701/2005, de 17
de marzo (BOE de 22 de marzo), que convoca el
Programa Estatal con el objetivo de completar la
cobertura de Banda Ancha en todo el territorio nacional
en 2008.

La coordinación de las actuaciones entre la Junta de
Castilla y León y el Estado se ha extendido también a la
evaluación conjunta de las solicitudes recibidas por el
Programa Estatal para nuestra Comunidad, contando con
la colaboración de la Dirección General de Telecomuni-
caciones de la Consejería de Fomento.

Estas iniciativas desarrolladas por la Junta de Castilla
y León y por el Estado para la extensión de la Banda
Ancha en nuestra Comunidad, se verán complementadas
con las que las administraciones locales desplieguen para
potenciar el desarrollo de las infraestructuras y servicios
avanzados de telecomunicaciones en todo el territorio de
Castilla y León.

En cuanto a la inversión las Administraciones
públicas para el despliegue de la Banda Ancha en nuestra
Comunidad, señalar que la resolución del Programa de
Banda Ancha 2005-2007 de la Junta de Castilla y León,
publicada por Orden FOM/664/2005, de 17 de mayo

(BOCYI, de 23 de mayo), contempla una aportación
financiera de 13.518.755 euros por parte de la Junta de
Castilla y León, de un total de 78.074.740 euros de
inversión planificada por el operador de telecomunica-
ciones adjudicatario, Iberbanda, S.A. Por su parte, la
aportación financiera del Gobierno Central se concretará
en la resolución del Programa Estatal, una vez finalice el
proceso de evaluación de las solicitudes recibidas.

Por último, señalar que la coordinación de actua-
ciones de la Junta de Castilla y León con el Estado ha
determinado la reciente comunicación al Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio de las 2.723 localidades
del Grupo II de la Orden FOM/45/2005, de 20 de enero,
que el operador adjudicatario del Programa de Banda
Ancha 2005-2007 ha incluido en su oferta, con el fin de
que excluya estas entidades de su Programa Estatal
complementario.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3418-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3418-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a la política de
provisión de puestos de trabajo en la Administración
regional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de julio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0603418
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones de
la Junta en relación a sentencias judiciales.

En relación con la pregunta arriba referenciada la
Dirección General de la Función Pública informa lo
siguiente:

Respecto a la sentencia n.º 660, de 30 de mayo de
2003, relativa al Decreto 49/2002, de 27 de marzo, por la
que se modifica la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social, se comunicó su firmeza a esta Admi-
nistración con fecha 2 de marzo de 2004.
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En relación la misma, se han iniciado las actuaciones
tendentes al cumplimiento del fallo, en los términos que
se entienden ajustados al mismo; para ello mediante
oficio de la Dirección General de la Función Pública, de
fecha 25 de octubre de 2004, se puso en conocimiento de
la Sala determinadas particularidades relacionadas con la
ejecución de la sentencia, antes de proseguir con las
acciones necesarias para el cumplimiento del fallo.

Las restantes sentencias definitivas y firmes;
Sentencia n.º 654 de 12 de abril de 2005 que estima
parcialmente la pretensión del demandante en relación
con el Decreto 9/2004 por el que se aprueba la Relación
de Puestos de Trabajo de los Servicios Periféricos de la
Gerencia Regional de Salud; Sentencia n.º 719 de 27 de
abril de 2005 que estima el recurso contencioso- admi-
nistrativo interpuesto contra el Decreto 149/2003 de 26
de diciembre, por el que se aprueban las Relaciones de
Puestos de Trabajo de las Consejerías de Economía y
Empleo, Sanidad y Gerencia de Servicios Sociales,
anulando el mismo; y Sentencia n.º 721, de 27 de abril
de 2005, por la que se anula, estimando el recurso inter-
puesto por la Confederación General del Trabajo de
Castilla y León, el Decreto 15/2004, de 15 de enero, por
el que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la
Consejería de Educación, han tenido entrada en el
registro de la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial el pasado 13 de junio.

No obstante, desde el mismo momento en que se ha
tenido conocimiento de los contenidos de los fallos judi-
ciales, desde la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial se han iniciado las actuaciones
tendentes a llevar las mismas a efecto, dando traslado de
las mismas a las Consejerías directamente afectadas.

En Valladolid, a 12 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3445-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3445-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a la existencia de
una Escuela Municipal de Baloncesto en Grijota
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de julio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603445
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la existencia de una Escuela
Municipal de Baloncesto en Grijota (Palencia).

En relación con la pregunta escrita P.E./0603445,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

Con fecha de entrada 10 de septiembre de 2004, se
recibe en la Consejería de Cultura y Turismo, Dirección
General de Deportes, procedente del Servicio de Cultura
de la Delegación Territorial de Palencia, solicitud y
documentación presentada por la Escuela Municipal de
Baloncesto del Ayuntamiento de Grijota, para la
exención o reducción de las tarifas de precios en las
instalaciones gestionadas por la Dirección General de
Deportes. Una vez emitido el informe preceptivo, la
Dirección General mencionada resolvió conceder la
exención solicitada en base a lo previsto en la Orden de
la Consejería de Educación y Cultura de 27 de junio de
1997, por la que se hace público el Acuerdo de 26 de
junio de 1997 de la Junta de Castilla y León aprobando
la tarifa de precios y las reducciones y exenciones de la
misma, por prestación de servicios en instalaciones
deportivas gestionadas por la Dirección General de
Deportes y Juventud.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3463-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3463-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a financiación
recibida por los Fondos Europeos en ayudas destinadas a
la formación y al empleo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la pregunta escrita, referencia
P.E./0603463, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la financiación recibida por los
fondos europeos para cada una de las líneas de ayudas
destinadas a la formación y al empleo en los años 2002,
2003 y 2004 y la previsión para el año 2005.
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En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se adjuntan los anexos con la
información solicitada.

Valladolid, 21 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3464-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3464-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a concesión del
premio recibido desde Naciones Unidas por el Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603464, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en la que se formulan una serie de preguntas
relativas a la concesión del premio recibido desde
Naciones Unidas.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente.

1. ¿Qué gestiones ha realizado la Junta de Castilla y
León para optar al premio concedido por Naciones
Unidas?

La candidatura del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León a dichos premios fue efectuada por la
Diputación Provincial de Soria, tal y como ya se informó
en la contestación a la P.E. 3444-I.

No se ha efectuado, pues, ninguna gestión concreta,
presentando únicamente, en tiempo y forma, la solicitud
y documentación requerida en las bases del certamen,
cuya convocatoria ha sido pública.

2. ¿Qué aspectos concretos se ha valorado por
Naciones Unidas para proceder a la concesión del citado
premio?

La Junta de Castilla y León no forma parte ni de la
Organización de dichos Premios, ni del jurado que
analiza y falla sobre las memorias presentadas, por lo

que se desconocen los aspectos concretos que han sido
valorados, si bien debe indicarse que el Plan de Moderni-
zación del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León 2004 se presentó en la categoría de “Mejora de la
calidad de los Servicios”.

3. ¿Ha tenido algún coste económico los trámites
previos para poder acceder al citado premio? De ser afir-
mativa la respuesta ¿cuál ha sido la cuantía y por qué
conceptos?

La participación en dichos premios es gratuita para
todas las entidades participantes y, por lo tanto, no ha
tenido coste alguno para el Servicio Público de Empleo,
tal y como ya se recogió en la contestación a la P.E.
3444-I formulada por el mismo Grupo Parlamentario.

Valladolid, 21 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3467-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3467-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a inver-
siones realizadas en Montemayor del Río (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603467
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a inversiones realizadas en
Montemayor del Río (Salamanca).

Se adjunta Anexo con las inversiones reales en el
municipio de Montemayor del Río que se encuentran
perfectamente identificadas en los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León de los
años 2000-2005, sin perjuicio de que existan otras inver-
siones que pudieran referirse a dicho municipio pero que
se engloban en áreas mayores.

Valladolid, 27 de julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro



15072 24 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 200

P.E. 3469-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3469-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a la licitación
del proyecto de captación de aguas para el municipio de
Espeja y otros ayuntamientos mancomunados en Puente
La Unión, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603469 formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a licitación del proyecto de captación
de aguas para el municipio de Espeja y otros ayunta-
mientos mancomunados en Puente la Unión
(Salamanca).

El expediente “21-SA-178.CAMPO DE
ARGAÑÁN. Abastecimiento a Gallegos de Argañán,
Villar de Argañán, Sexmiro, Carpio de Azaba, Espeja y
reparación de azud” se encuentra ya en fase de contra-
tación para poder iniciar las obras este año. De acuerdo
con el plazo señalado en el proyecto, está previsto que
las obras finalicen en 2006.

Valladolid, 3 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3474-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 3474-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a subvenciones
concedidas por la ADE con número de expediente
LE/0535/IE, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603474, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a pago de ayudas a la empresa SAF
Nuevas Construcciones Modulares.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa que la empresa SAF
Nuevas Construcciones Modulares, S.L., presentó la
renuncia a la subvención concedida en el expediente
LE/0535/IE.

Valladolid, 21 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3477-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3477-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a contrato de asegu-
ramiento de las consecuencias económicas derivadas de
la responsabilidad que pueda emprender el asegurado,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita PE/0603477
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al expediente A-
5/03 SG seguro de responsabilidad.

En relación con la pregunta arriba referenciada la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial informa lo siguiente:

1. La compañía que tiene contratado el seguro
motivo del expediente A-5/03 SG es MUSINI S.A. de
Seguros y Reaseguros.

2. La entrada en vigor es el 1 de enero de 2003 con
una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005.

3. En la actualidad la Junta de Castilla y León tiene
suscrito el aseguramiento de las consecuencias
económicas derivadas de la responsabilidad que pueda
corresponder al asegurado con MUSINI S.A.

4. La entrada en vigor del seguro vigente se produjo
el 1 de enero de 2003.

En Valladolid, a 21 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3483-II a P.E. 3497-II y
P.E. 3543-II a P.E. 3557-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3483-II a P.E. 3497-II y P.E. 3543-II a P.E. 3557-II,
a las Preguntas formuladas por la Procuradora Dña.
Mercedes Martín Juárez, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3483-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Complejo Hospitalario de Ávila.

P.E. 3484-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Complejo Hospitalario de Salamanca.

P.E. 3485-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital General de Segovia.

P.E. 3486-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital Río Carrión de Palencia.

P.E. 3487-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital San Telmo de Palencia.

P.E. 3488-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital Virgen de la Concha de
Zamora.

P.E. 3489-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital Rodríguez Chamorro de
Zamora.

P.E. 3490-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital General Yagüe de Burgos.

P.E. 3491-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital Divino Vallés de Burgos.

P.E. 3492-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Complejo Hospitalario de León.

P.E. 3493-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital Clínico Universitario de
Valladolid.

P.E. 3494-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital Río Hortega de Valladolid.

P.E. 3495-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital General de Soria.

P.E. 3496-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital Santiago Apóstol de Miranda
de Ebro (Burgos).

P.E. 3497-II La existencia de previsión de suspender
quirófanos en los meses de verano en el
Hospital Santos Reyes de Aranda de
Duero (Burgos).

P.E. 3543-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Complejo Hospitalario de Ávila.
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P.E. 3544-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Complejo Hospitalario de
Salamanca.

P.E. 3545-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital General de Segovia.

P.E. 3546-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital Río Carrión de Palencia.

P.E. 3547-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital San Telmo de Palencia.

P.E. 3548-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital Virgen de la Concha de
Zamora.

P.E. 3549-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital Rodríguez Chamorro de
Zamora.

P.E. 3550-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital General Yagüe de
Burgos.

P.E. 3551-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital Divino Vallés de Burgos.

P.E. 3552-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Complejo Hospitalario de León.

P.E. 3553-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital Clínico Universitario de
Valladolid.

P.E. 3554-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital Río Hortega de
Valladolid.

P.E. 3555-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital General de Soria.

P.E. 3556-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital Santiago Apóstol de
Miranda de Ebro (Burgos).

P.E. 3557-II Si existe previsión de cierre de camas de
Medicina Interna en el periodo estival
en el Hospital Santos Reyes de Aranda
de Duero (Burgos).

Contestación a las Preguntas Escritas núm. P.E.
0603483-I a P.E. 0603497-I, y P.E. 0603543-I a P.E.
0603557-I formuladas por D.ª Mercedes Martín Juárez,
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la variación de la actividad quirúrgica y el cierre de
camas de medicina interna en los meses de verano en
diversos centros hospitalarios de Castilla y León.

Como contestación a las Preguntas Escritas de
referencia se adjunta un anexo con los datos relativos a
la modificación de la programación de actividades
quirúrgicas en las especialidades demandadas, ajustadas
a la demanda de servicios durante la época estival.

Valladolid, 29 de julio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3498-II a P.E. 3542-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3498-II a P.E. 3542-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Mercedes Martín Juárez, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3498-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Complejo Hospitalario de Ávila.
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P.E. 3499-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Complejo Hospitalario de
Salamanca.

P.E. 3500-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Complejo Hospitalario de Segovia.

P.E. 3501-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital Río Carrión de Palencia.

P.E. 3502-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital San Telmo de Palencia.

P.E. 3503-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital Virgen de la Concha de
Zamora.

P.E. 3504-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital Rodríguez Chamorro de
Zamora.

P.E. 3505-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital General Yagüe de Burgos.

P.E. 3506-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital Divino Vallés de Burgos.

P.E. 3507-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Complejo Hospitalario de León.

P.E. 3508-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital Clínico Universitario de
Valladolid.

P.E. 3509-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital Río Hortega de Valladolid.

P.E. 3510-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital General de Soria.

P.E. 3511-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital Santiago Apóstol de
Miranda de Ebro (Burgos).

P.E. 3512-II Técnicos Especialistas de Laboratorio y
Radiología para sustituciones de verano
en el Hospital Santos Reyes de Aranda
de Duero (Burgos).

P.E. 3513-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Complejo Hospi-
talario de Ávila.

P.E. 3514-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Complejo Hospi-
talario de Salamanca.

P.E. 3515-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital General
de Segovia.

P.E. 3516-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital Río
Carrión de Palencia.

P.E. 3517-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital San
Telmo de Palencia.

P.E. 3518-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital Virgen
de la Concha de Zamora.

P.E. 3519-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital
Rodríguez Chamorro de Zamora.

P.E. 3520-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital General
Yagüe de Burgos.

P.E. 3521-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital Divino
Vallés de Burgos.

P.E. 3522-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Complejo Hospi-
talario de León.

P.E. 3523-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital Clínico
Universitario de Valladolid.

P.E. 3524-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital Río
Hortega de Valladolid.

P.E. 3525-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital General
de Soria.

P.E. 3526-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital Santiago
Apóstol de Miranda de Ebro (Burgos).

P.E. 3527-II Auxiliares de enfermería para sustitu-
ciones de verano en el Hospital Santos
Reyes de Aranda de Duero (Burgos).

P.E. 3528-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Complejo Hospitalario de Ávila.

P.E. 3529-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Complejo Hospitalario de Salamanca.
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P.E. 3530-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital General de Segovia.

P.E. 3531-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital Río Carrión en Palencia.

P.E. 3532-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital San Telmo en Palencia.

P.E. 3533-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital Virgen de la Concha de
Zamora.

P.E. 3534-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital Rodríguez Chamorro de
Zamora.

P.E. 3535-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital General Yagüe de Burgos.

P.E. 3536-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital Divino Vallés de Burgos.

P.E. 3537-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Complejo Hospitalario de León.

P.E. 3538-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital Clínico Universitario de
Valladolid.

P.E. 3539-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital Río Hortega de Valladolid.

P.E. 3540-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital General de Soria.

P.E. 3541-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital Santiago Apóstol de Miranda de
Ebro (Burgos).

P.E. 3542-II Número de enfermeros que está previsto
contratar para sustituciones en los meses
de julio, agosto y septiembre en el
Hospital Santos Reyes de Aranda de
Duero (Burgos).

Contestación a las Preguntas Escritas núm. P.E.
0603498-I, a P.E. 0603542-I, formuladas por D.ª
Mercedes Martín Juárez, Procuradora del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a las sustituciones de los
profesionales sanitarios durante el verano.

Como contestación a estas Preguntas Escritas se
adjunta un anexo con los datos relativos a los profe-
sionales de enfermería y auxiliares, expresados en meses
de sustitución, dato que expresa la situación de los
recursos humanos en periodo estival.

Valladolid, 26 de julio 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3558-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3558-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a la convo-
catoria sobre préstamos para estudios universitarios,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603558, formulada por el
Procurador don José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo
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Parlamentario Socialista, sobre la convocatoria efectuada
mediante orden EDU/2029/2004 de préstamos para
estudios universitarios.

En respuesta a la P.E./0603558, se manifiesta que la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, establece en su artículo 45.4 que con objeto de
que nadie quede excluido del estudio en la universidad
por razones económicas, el Estado y las Comunidades
Autónomas así como las propias Universidades, instru-
mentarán una política de becas, ayudas y créditos a los
estudiantes. Persiguiendo este objetivo la Consejería de
Educación convocó, mediante Orden EDU/2029/2004,
de 30 de diciembre, la concesión de subsidios, en
régimen de concurrencia competitiva, a los estudiantes
de las Universidades Públicas de Castilla y León en el
curso 2004-2005, consistentes en subsidiar el 75% de los
intereses de un préstamo personal por estudios, por
importe de hasta 6.050 euros, que puedan concederle
determinadas cajas de ahorro de la Comunidad, en las
condiciones previstas en la convocatoria.

Han sido beneficiarios de la convocatoria los
alumnos universitarios que reunían alguno de los
siguientes requisitos:

- Alumnos universitarios matriculados en el curso
2004/2005 en las universidades públicas de
Castilla y León, titulares de una beca Sócrates-
Erasmus o Séneca-Fray Luis de León, que tengan
superados el 60% de los créditos de sus estudios.

- Alumnos universitarios matriculados en el curso
2004/2005 en las universidades públicas de
Castilla y León, en una Licenciatura, Ingeniería
Superior o Arquitectura Superior y hayan superado
el 70% de los créditos, o tengan aprobados cuatro
cursos completos si se trata de alumnos del Plan
antiguo.

- Alumnos universitarios matriculados en el curso
2004/2005 en las universidades públicas de
Castilla y León, en una Diplomatura, Ingeniería
Técnica, Arquitectura Técnica o Maestro, que
hayan superado el 70% de los créditos, o tengan
aprobados dos cursos completos si se tratan de
alumnos del Plan antiguo.

Una vez resuelta la convocatoria por Orden
EDU/63812005, de 16 de mayo, el número de benefi-
ciarios ha sido 43 estudiantes. Entre los motivos que han
provocado una repercusión en la comunidad universitaria
inferior a la esperada se encuentra el hecho de ser la
primera vez que se convocaba una ayuda de este tipo.
Adoptar la decisión de suscribir un préstamo subsidiado
requiere por parte del estudiante un periodo de reflexión
y un tiempo para comparar y concienciarse de las obliga-
ciones que adquiere con la suscripción del documento.

Por otra parte, las entidades financieras interesadas
en participar en el programa de préstamos subsidiados, y
cuya colaboración se articuló mediante convenios de

colaboración, también sufrieron las consecuencias de la
falta de experiencia en el momento de ofertar esta
modalidad de préstamo a sus posibles clientes, pudiendo
haber realizado campañas más amplias y directas
dirigidas a los posibles estudiantes interesados.

Reflejo de las situaciones anteriormente descritas se
encuentra en el hecho de que la convocatoria de carácter
similar que ha resuelto el Ministerio de Educación y
Ciencia ha tenido semejantes resultados en términos
comparativos.

Analizadas las causas que han provocado la baja
participación de los estudiantes en esta convocatoria
claramente interesante por sus condiciones de
suscripción, la intención de la Consejería de Educación
es que la próxima convocatoria se publique en el primer
trimestre del curso académico 2005/2006, ampliando el
plazo de presentación de solicitudes y realizando una
campaña de conocimiento de la convocatoria más amplia
que la realizada en el periodo precedente, de forma que
se procure a los alumnos interesados tiempo suficiente
para reflexionar y adoptar la decisión de participar en la
convocatoria.

Valladolid, 23 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3561-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3561-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a la ampliación de
la plantilla de guardas forestales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603561 formulada por la procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a ampliación de la plantilla de guardas forestales.

Tras la firma del Acuerdo de 4 de julio de 2002, se
han convocado las siguientes pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Agentes Medioambientales:

- Orden PAT/792/2003, de 9 de junio (BOCYL de 16
de junio), convocatoria correspondiente a la oferta de
empleo de 2003. Está proceso selectivo está finalizado
tras el nombramiento como funcionarios de los aspi-
rantes aprobados y la adjudicación de destino (Orden



15078 24 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 200

PAT/846/2005, de 7 de junio), una vez que los dieciséis
funcionarios nombrados efectúan la correspondiente
toma de posesión.

- Orden PAT/1008/2004, de 22 de junio (BOCYL de
29 de junio), convocatoria correspondiente a la oferta de
empleo de 2004. Ha concluido el proceso selectivo,
dando publicidad a la relación de los quince aprobados
en el mismo. Tras la publicación en el BOCYL de la
relación de aprobados y la oferta de vacantes, se
procederá a efectuar su nombramiento como funcio-
narios y se realizará la adjudicación de destinos.

- Orden PAT/868/2005, de 24 de junio (BOCYL de
30 de junio), convocatoria correspondiente a la oferta de
empleo de 2005, en la que se incluyen 15 plazas.

Valladolid, 4 de agosto 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3578-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3578-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de limpieza
del edificio de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0603578
formulada por el Procurador D. Antonio Losa, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al expediente A-9/05
S.G.

En relación con la pregunta arriba referenciada la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial informa lo siguiente:

Las empresas y presupuestos presentados fueron:

LICITADORES ADMITIDOS IMPORTE OFERTADO % BAJA

Begar Medio Ambiente, SA 63.597,36 4,783%

Carmen Deza Limpiezas Brillo, SL 65.742,84 1,876%

Clece, SA 64.796,76 3,288%

Eulen, SA 63.413,95 5,352%

Limpiezas Gredos,  SA 66.060,72 1,402%

Sinbarreras, SL 64.800,00 3,284%

Los criterios concretos para la selección FUERON:

1.- Precio.

2.- Mejora en la frecuencia del desarrollo de pres-
tación del servicio.

3.- Cualificación de los medios personales para la
prestación del servicio.

4.- Medios materiales que se ponen a disposición.
Descripción y número.

Baremo de aplicación:

• Hasta un máximo de 5 puntos para el apartado 1,
que se determinará proporcionalmente a partir de
la mejor oferta.

• Hasta un máximo de 3 puntos para el apartado 2.

• Hasta un máximo de 1 punto para el apartado 3.

• Hasta un máximo de 1 punto para el apartado 4.

En Valladolid, a 21 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3582-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3582-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de pruebas
de evaluación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603582, formulada por la Procuradora D.ª Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de
ofertas presentadas a la licitación promovida por el expe-
diente 0147/2004/110 y criterios para su resolución.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

En el concurso abierto correspondiente al expediente
de contratación 0147/2004/110 se recibió una única
oferta, presentada por la sociedad “NOVOTEC
CONSULTORES, SA”, por un importe de 183.460 €.
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Los criterios de adjudicación fueron los establecidos
en la cláusula 11.ª del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que, transcritas literalmente, son
como sigue:

1.- Calidad Técnica de la oferta (hasta 4 puntos).

Los licitados presentarán una memoria básica de
operaciones descriptivas de las actuaciones a realizar,
valorándose la calidad y coherencia de la misma, de
acuerdo con los siguientes apartados:

Planificación de los trabajadores a realizar (hasta 2
puntos).

Metodología de los trabajos (hasta 2 puntos).

2.- Oferta económica (hasta 3 puntos).

Se valorará con 3 puntos la oferta más económica y
con 0 puntos las ofertas que igualen el presupuesto de
licitación. A las demás ofertas se les otorgará la
puntuación que les corresponda en proporción a las dife-
rencias de las ofertas económicas.

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las
ofertas que se encuentren en los supuestos contemplados
en el art. 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.- Plazo de ejecución y entrega (hasta 2 puntos).

En este apartado se valorará con una puntuación
máxima de 2 puntos la reducción en el plazo de
ejecución y entrega del producto.

A tenor de los establecido en la Disposición
Adicional 8.ª del TRLCAP, así como en Resolución de
fecha 31 de octubre de 1996 (B. de las Cortes de Castilla
y León, de 12 de noviembre de 1996) y en el Acuerdo de
8 de octubre de 1998 de la Junta Consultiva de Contra-
tación de Castilla y León, para dar Publicidad a la Reco-
mendación 1/98, tendrán preferencia en la adjudicación
las proposiciones presentadas por aquellas empresas
públicas o privadas, que en el momento de acreditar su
solvencia técnica, tengan en su plantilla al menos 2% de
trabajadores minusválidos, siempre que dichas proposi-
ciones igualen en sus términos a las más ventajosas
desde el punto de vista de los criterios objetivos de adju-
dicación.

Examinada la oferta del único licitador presentado, y
comprobado que dicha oferta cumplía con los requisitos
exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, la
Mesa de contratación propuso su adjudicación a la
sociedad “NOVOTEC CONSULTORES, SA”.

Valladolid, 21 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3583-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3583-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de elabo-
ración y mecanización de pruebas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603583, formulada por la Procuradora D.ª Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de
ofertas presentadas a la licitación promovida por el expe-
diente 0147/2004/111 y criterios para su resolución.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

En el concurso abierto correspondiente al expediente
de contratación 0147/2004/111 se recibió una única
oferta, presentada por la sociedad “FUNDACIÓN
CIDAUT”, por un importe de 72.900 €.

Los criterios de adjudicación fueron los establecidos
en la cláusula 11.ª del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que, transcritas literalmente, son
como sigue:

1.- Calidad Técnica de la oferta (hasta 4 puntos).

Los licitados presentarán una memoria básica de
operaciones descriptivas de las actuaciones a realizar,
valorándose la calidad y coherencia de la misma, de
acuerdo con los siguientes apartados:

Planificación de los trabajadores a realizar (hasta 2
puntos).

Metodología de los trabajos (hasta 2 puntos).

2.- Oferta económica (hasta 3 puntos).

Se valorará con 3 puntos la oferta más económica y
con 0 puntos las ofertas que igualen el presupuesto de
licitación. A las demás ofertas se les otorgará la
puntuación que les corresponda en proporción a las dife-
rencias de ofertas económicas.

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las
ofertas que se encuentren en los supuestos contemplados
en el art. 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de



15080 24 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 200

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.- Plazo de ejecución y entrega (hasta 2 puntos).

En este apartado se valorará con una puntuación
máxima de 2 puntos la reducción en el plazo de
ejecución y entrega del producto.

A tenor de los establecido en la Disposición
Adicional 8.ª del TRLCAP, así como en Resolución de
fecha 31 de octubre de 1996 (B. de las Cortes de Castilla
y León, de 12 de noviembre de 1996) y en el Acuerdo de
8 de octubre de 1998 de la Junta Consultiva de Contra-
tación de Castilla y León, para dar Publicidad a la Reco-
mendación 1/98, tendrán preferencia en la adjudicación
las proposiciones presentadas por aquellas empresas
públicas o privadas, que en el momento de acreditar su
solvencia técnica, tengan en su plantilla al menos 2% de
trabajadores minusválidos, siempre que dichas proposi-
ciones igualen en sus términos a las más ventajosas
desde el punto de vista de los criterios objetivos de adju-
dicación.

Examinada la oferta del único licitador presentado, y
comprobado que dicha oferta cumplía con los requisitos
exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, la
Mesa de contratación propuso su adjudicación a la
sociedad “FUNDACIÓN CIDAUT”.

Valladolid, 21 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3587-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3587-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a consecuencias para
el profesorado del Instituto de Enseñanza Secundaria “La
Torre” de León del acuerdo de transformación o
supresión de enseñanzas en el mismo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603587, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las consecuencias para el
profesorado del Instituto de Enseñanza Secundaria “La

Torre” de León de su transformación en Centro Espe-
cífico de Formación Profesional.

En respuesta a la P.E./0603587, se manifiesta que
esta Consejería de Educación siempre da pleno cumpli-
miento a la normativa actualmente en vigor. En el caso
que nos ocupa es necesario considerar lo dispuesto por el
Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, que regula los
concursos de traslados de ámbito nacional para la
provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos
docentes.

Por otra parte, hay que indicar que el procedimiento
de transformación del Instituto de Enseñanza Secundaria
“La Torre” de León en un Centro Específico de
Formación Profesional se realizará de modo análogo a lo
que ya se efectuado en los Centros Específicos de
Burgos, Salamanca, Valladolid y Zamora. En todos estos
casos se ha conseguido una plena satisfacción entre el
profesorado.

Finalmente, se informa que se están estudiando las
posibilidades de uso futuro que pudiera tener el actual
edificio del centro de referencia.

Valladolid, 24 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3589-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3589-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a qué
compromisos y líneas de actuación del Protocolo general
de colaboración y el Convenio específico suscrito ente la
Junta de Castilla y León y el Ministerio de Ciencia y
Tecnología en el marco del Plan Nacional de I+D+i
2004-2007 se están desarrollando, sobre qué mecanismos
de evaluación del cumplimiento de objetivos se han
previsto y sobre si han procedido el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo y la Junta de Castilla y
León a negociar y firmar un nuevo Protocolo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603589, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al Protocolo general de cola-
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boración y Convenios específicos a firmar entre la Junta
de Castilla y León y el Ministerio de Ciencia y
Tecnología en el marco del Plan Nacional de I+D+i
2004-2007.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

1.- Los compromisos, líneas de actuación del
Protocolo y del Convenio específico, y mecanismos de
evaluación de los objetivos que se han previsto, se
exponen con detalle en el texto de ambos acuerdos.

De ambos textos, que se publicaron en su día en el
BOCyL y en el BOE, se aporta copia completa al Sr.
Procurador que realiza la presente pregunta en la P.D.
583-I.

2.- No se ha procedido a la negociación de un nuevo
Protocolo, ya que el actual Gobierno de España, al tomar
posesión, paralizó la ejecución del “Plan Nacional de
I+D+i 2004-2007”, en cuyo ámbito se formalizaban los
Protocolos y Convenios específicos de colaboración
entre la Administración General del Estado y las Comu-
nidades Autónomas.

Desde entonces, ninguna Comunidad Autónoma ha
suscrito ningún Convenio de colaboración en el marco
del mencionado “Plan Nacional de I+D+i 2004-2007”.

Hasta la fecha, el Gobierno de España no ha esta-
blecido un documento alternativo al mencionado Plan
Nacional de I+D+i 2004-2007, ni ha establecido ningún
mecanismo de coordinación y colaboración entre la
Administración y las Comunidades Autónomas en
materia de I+D+i.

Valladolid, 21 de julio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3593-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3593-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a la recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León
en el mes de enero del año 2005 al nivel de concepto,
subconcepto o partida presupuestaria, así como sobre la
comparación de la misma respecto del año 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603593,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de enero del año
2005 al nivel de concepto, subconcepto o partida presu-
puestaria, así como sobre la comparación de la misma
respecto del año 2004.

Se adjunta Anexo con los datos solicitados.

Valladolid, 22 de julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 3594-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3594-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a la recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León
en el mes de febrero del año 2005 al nivel de concepto,
subconcepto o partida presupuestaria, así como sobre la
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comparación de la misma respecto del año 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603594,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,

Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de febrero del año
2005 al nivel de concepto, subconcepto o partida presu-
puestaria, así como sobre la comparación de la misma
respecto del año 2004.

Se adjunta Anexo con los datos solicitados.

Valladolid, 22 julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 3595-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 3595-II, a la Pregunta formulada por el Procurador

D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a la recau-
dación tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León

en el mes de marzo del año 2005 al nivel de concepto,

subconcepto o partida presupuestaria, así como sobre la
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comparación de la misma respecto del año 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603595,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,

Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a recaudación tributaria obtenida por
la Junta de Castilla y León en el mes de marzo del año
2005 al nivel de concepto, subconcepto o partida presu-
puestaria, así como sobre la comparación de la misma
respecto del año 2004.

Se adjunta Anexo con los datos solicitados.

Valladolid, 22 de julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 3596-II y P.E. 3821-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3596-II y P.E. 3821-II, a las Preguntas formuladas

por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
que se relacionan en el Anexo, publicadas en los
Boletínes Oficiales de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005 y n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3596-II La recaudación tributaria obtenida por la
Junta de Castilla y León en el mes de
abril del año 2005 al nivel de concepto,
subconcepto o partida presupuestaria, así
como sobre la comparación de la misma
respecto del año 2004.

P.E. 3821-II Recaudación tributaria desglosa obtenida
por la Junta en abril de 2005.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0603596 y

P.E./0603821 formuladas por D. Pascual Felipe

Fernandez Suárez, Procurador perteneciente al Grupo

Parlamentario Socialista, relativas a recaudación

tributaria obtenida por la Junta de Castilla y León en el

mes de abril del año 2005 al nivel de concepto,

subconcepto o partida presupuestaria, así como sobre la

comparación de la misma respecto del año 2004.

Se adjunta Anexo con los datos solicitados.

Valladolid, 22 de julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 3601-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3601-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a las indemnizaciones
por la muerte de ganado ovino por ataques de lobos en
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.0603601
formulada por el Procurador D. Manuel Fuentes López,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a indemniza-
ciones por la muerte de ganado ovino por ataques de
lobos en Zamora.

Si el afectado cumple los requisitos exigidos y
presenta en plazo y forma la solicitud y la documen-
tación exigida para acogerse a las ayudas reguladas por
la Orden MAM/1956/2004, de 28 de diciembre de 2004,
por la que se convocan ayudas para paliar los daños
producidos en Castilla y León por lobos y perros asilves-
trados al ganado vacuno, ovino, caprino y equino y para
compensar el lucro cesante y los daños indirectos
originados por ataques de lobo a dicho ganado (BOCyL
n.º 251 de 30 de diciembre de 2004), la Consejería de
Medio Ambiente le abonará la subvención que le
corresponda, de acuerdo con lo regulado en esa orden de
ayudas.

Por otra parte, cabe recordar que en los casos en que
la administración autonómica deniega alguna ayuda o
indemnización, del tipo que sea, la denegación se
fundamenta y motiva en las razones que se desprendan
del expediente de tramitación de la solicitud de ayudas,
siempre que el afectado se haya acogido a ese tipo de
ayudas.

Valladolid, 10 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3662-II, P.E. 3663-II y P.E. 3666-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,

P.E. 3662-II, P.E. 3663-II y P.E. 3666-II, a las Preguntas
formuladas por la Procuradora Dña. Elena Pérez
Martínez, que se relacionan en el Anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3662-II Facturas pendientes de abono a prove-
edores a fecha 30-05-2005 en los
hospitales de Valladolid.

P.E. 3663-II Facturas pendientes de abono a prove-
edores a fecha 31-12-2004 en los
hospitales de Valladolid.

P.E. 3666-II Listado de proveedores con facturas
pendientes de pago de los hospitales de
Valladolid.

Contestación a las Preguntas Escritas núm. P.E.
0603662-I, P.E. 0603663-I y P.E. 0603666-I formuladas
por D.ª Elena Pérez Martínez, Procuradora del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre proveedores y facturas
pendientes en distintas fechas, en los hospitales de
Valladolid.

La amplitud de los datos solicitados sobre prove-
edores y facturas, incluyendo su número, fecha,
conceptos de bienes y servicios adquiridos, desglose de
IVA, totales adeudados, etc., determinan la imposi-
bilidad de elaborar los correspondientes listados, por lo
que se pone a disposición de la procuradora interesada la
información solicitada en la Dirección General de Admi-
nistración e Infraestructuras de la Gerencia Regional de
Salud de la Consejería de Sanidad para su consulta y
examen.

Valladolid, 26 de julio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3670-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3670-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a espíritu de colabo-
ración entre diferentes Administraciones, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0603670
formulada por el Procurador D. Fernando Benito, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la colabo-
ración institucional.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Administración de la Comunidad de Castilla y León se
rige en sus relaciones con el resto de Administraciones
Públicas por los principios de cooperación y colabo-
ración, que aplica en todas sus actuaciones.

En repetidas ocasiones, tanto el Presidente de la
Junta de Castilla y León como el resto del Ejecutivo
regional, han expresado y demostrado su disposición a
colaborar, con la máxima lealtad institucional, con otras
Administraciones en el impulso y realización de cuantos
proyectos y obras sean beneficiosos para la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Este interés del Ejecutivo Autonómico en el progreso
y desarrollo social y económico de Castilla y León, que
el propio Gobierno regional lidera, es el que explica que
se reclame y exija a otras Administraciones el cumpli-
miento de los compromisos asumidos con esta
Comunidad Autónoma en sus programas de gobierno,
una actitud que entendemos debe ser compartida por
todos los sectores sociales, económicos y políticos de
Castilla y León.

En Valladolid, a 22 de julio de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3680-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3680-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
convenio para acometer intervenciones de reparación de
iglesias y ermitas de la provincia de Salamanca,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3680
formulada por Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a Convenios para acometer
intervenciones de reparación de iglesias y ermitas en la
provincia de Salamanca.

En el año 2004 se firmaron dos Convenios para
acometer inversiones de reparación y recuperación en
diferentes iglesias y ermitas de la provincia de
Salamanca.

En concreto se firmó un Convenio de colaboración
entre la Consejería de Fomento, la Diputación Provincial
de Salamanca y la Diócesis de Salamanca, y otro
Convenio de colaboración entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Salamanca y la
Diócesis de Ciudad Rodrigo.

En el año 2005 está prevista la firma de un nuevo
Convenio de colaboración entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Salamanca y la
Diócesis de Plasencia.

En estos Convenios se contempla la colaboración
interinstitucional para acometer inversiones de repa-
ración y recuperación en diferentes iglesias y ermitas, de
acuerdo con un Plan de Conservación y Reparación.

La Consejería de Fomento colabora mediante la
concesión de subvenciones a Entidades Públicas e Insti-
tuciones para la realización de obras de rehabilitación y
acondicionamiento de edificios de carácter religioso.

La inversión prevista para cada actuación y a la
financiación de cada Institución se refleja en el siguiente
cuadro:

Año
Convenio Provincia Diócesis Fomento Diputación Diócesis Total

2004 Salamanca Salam. 360.000 € 360.000 € 360.000 € 1.080.000 €

2004 Salamanca C. Rodrigo 180.000 € 180.000 € 180.000 € 540.000 €

2005 Salamanca Plasencia 60.000 € 60.000 € 60.000 € 180.000 €

TOTAL 600.000,00 € 600.000,00 €600.000,00 € 1.800.000,00 €

Las actuaciones concretas a realizar con cargo a cada
Convenio se concretan en un Plan de Conservación y
Reparación, aprobado por la Diputación Provincial.

Valladolid, 14 de julio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez



15128 24 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 200

P.E. 3682-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3682-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de localidades abastecidas de agua con camiones
cisternas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.

P.E./0603682 formulada por la Procuradora Dña. Ana

María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-

mentario Socialista, relativa a número de localidades

abastecidas de agua con camiones cisterna.

Se adjunta documentación relativa a las localidades

de Castilla y León que han sido abastecidas de agua con

camiones cisterna, desde septiembre de 2004 a 31 mayo

de 2005, suministros realizados y motivos de los

mismos.

Valladolid, 4 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 3699-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3699-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a ETAP de El

Tiemblo (Ávila), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603699 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
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culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ETAP de El Tiemblo (Ávila).

El expediente “21-AV-264 El Tiemblo. ETAP” se
encuentra en la actualidad en fase de ejecución, estando
prevista su terminación el 8 de septiembre de 2005.

El importe vigente del proyecto de construcción
asciende a la cantidad de 1.584.551,45€ de los cuales la
Junta de Castilla y León aporta 1.426.096,31€ (el 90%)
y el Ayuntamiento de El Tiemblo 158.455,14€ (el 10%).

El coste del contrato de Dirección de Obra, que
asciende a la cantidad de 55.600,00€ es financiado en su
totalidad por la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 4 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3700-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3700-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a ETAP de
Cebreros (Ávila), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603700 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ETAP de Cebreros (Ávila).

Se encuentran terminados los trabajos de ejecución
de las obras concernientes al expediente “26-AV-218
Cebreros. ETAP”, habiéndose firmado el Acta de
Recepción con fecha 20 de julio de 2005.

En lo relativo a la financiación de los mismos, la
Junta de Castilla y León ha aportado el 90% del importe
total, que, a fecha de hoy, supone la cantidad de
1.606.136,67€ de los que 1.445.523,00€ corresponden a
la Junta de Castilla y León y 160.613,67 € al Ayunta-
miento de Cebreros.

Los gastos correspondientes al contrato de Dirección
de Obra son financiados en su totalidad por la Junta de
Castilla y León y ascienden a la cantidad de 50.498,59 €.

Valladolid, 4 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3701-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3701-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a ETAP de
Valencia de Don Juan (León), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603701 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ETAP de Valencia de Don Juan
(León).

Se encuentran terminados los trabajos de ejecución
de las obras concernientes al expediente “26-LE-278.
VALENCIA DE DON JUAN. Captación - impulsión -
ETAP. - Red de distribución”, habiéndose firmado el
Acta de Recepción con fecha 15 de noviembre de 2004.

En lo relativo a la financiación de los mismos, la
Junta de Castilla y León ha aportado el 90% del importe
total, que ha supuesto la cantidad de 2.894.150,92 € de
los que 2.604.735,83 € corresponden a la Junta de
Castilla y León y 289.415,09€ al Ayuntamiento de
Valencia de Don Juan.

Los gastos correspondientes a los contratos de
redacción de proyecto y Dirección de Obra han sido
financiados en su totalidad por la Junta de Castilla y
León y ascienden a la cantidad de 123.673,24 €.

Valladolid, 4 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3759-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3759-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 21-PA-162 relativo a la
ETAP de Becerril de Campos (Palencia), publicada en el



15132 24 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 200

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603759, formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a concurrencia en el expe-
diente 21-PA-162 relativa a la ETAP de Becerril de
Campos (Palencia).

Las empresas que presentaron ofertas a la licitación
fueron las siguientes, con el presupuesto que se indica:

AGUA Y MEDIO AMBIENTE SA 487.246,78 €

CONSTRUCCIONES Y DEPURA-
CIONES SA (CODESA) 463.551,21 €

COTRAGUA SL 490.302,09 €

HIDROAMBIENTE SA 470.084,80 €

OBRAS Y REVESTIMIENTOS
ASFÁLTICOS, SL 577.192,72 €

OXIMINOR, SL 467.704,00 €

SOCAMEX, SA 471.929,43 €

La adjudicación del contrato se llevó a cabo por el
procedimiento abierto, mediante la forma de concurso
sin variantes, de acuerdo con lo establecido en la
normativa vigente.

Los criterios concretos para la selección de la
empresa se recogen en la documentación que se adjunta.

Valladolid, 10 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

INFORME TÉCNICO DEL SERVICIO

ASUNTO: “21-PA-162. BECERRIL DE CAMPOS.
Acondicionamiento y mejoras en la ETAP”.

1. OBJETO

En el presente informe se pretende valorar las dife-
rentes ofertas que se han presentado a la licitación de la
obra “21-PA-162. BECERRIL DE CAMPOS. Acondi-
cionamiento y mejoras en la ETAP” cuya apertura de
plicas se realizó el día 10 de febrero de 2005.

2. OFERTAS

1 El proyecto base para la licitación suponía un
presupuesto de 595.044,04 € y un plazo de ejecución de

5 meses. La forma de adjudicación es concurso sin
variantes. El anuncio de licitación apareció en el
BOCYL del día 28 de diciembre de 2004 presentándose
a la citada licitación siete (7) empresas, no quedando
excluida ninguna de ellas.

La media aritmética de las bajas de las ofertas
presentadas es 17,70% considerándose como bajas teme-
rarias por tanto las superiores a 27,70%. (baja media +
10). Este caso no se da en ninguna de las ofertas
presentadas.

3. PUNTUACIÓN DE LAS OFERTAS

Se valorarán todos los parámetros relacionados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
asignando a cada apartado un máximo de puntos que
figura en el anejo n.º 3 del citado Pliego. La suma de
todas las puntuaciones será la valoración final de cada
oferta.

4. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS
OFERTAS

En el Anejo 1 del presente informe se adjunta un
cuadro resumen de las distintas ofertas con la puntuación
que cada licitador ha obtenido con arreglo a los criterios
que seguidamente se indican y que ya se establecían en
el anejo n.º 3.- CRITERIOS PARA LA ADJU-
DICACIÓN del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, estos criterios o parámetros son: oferta
económica, valor técnico de la oferta y calidad del objeto
del contrato.

Tras el estudio de las ofertas admitidas al concurso se
procede a puntuar cada una de ellas según se detalla en
los siguientes apartados.

1) OFERTA ECONÓMICA - HASTA 70 PUNTOS.

Se valorará atendiendo a la siguiente fórmula:

70 (B + 10 - BM)2

P= ———————————————————-

30 + (B + 10 - BM)2

siendo: P = puntuación

B = porcentaje de baja de la oferta

BM = baja media de las ofertas

Si B BM-10, P= 0

Las ofertas cuya baja superen en más de 10
puntos porcentuales la baja media se considerarán
incursas en presunción de temeridad.
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2) VALOR TÉCNICO DE LA OFERTA - HASTA
20 PUNTOS.

Se valorará:

- Planificación y organización de la obra y
programa de trabajo:

Estudio de la obra con el planning detallado de
todo el proceso constructivo y asignación de recursos
de personal, materiales y maquinaria, valorándose en
función de la documentación presentada, justificación
de la misma y grado de adecuación a la realidad de la
obra.

Se presentará un organigrama en el que se asignen
las funciones a desempeñar por el personal destinado
a la realización del contrato y que distribuya los
equipos, maquinarias e instalaciones entre tajos y
trabajos específicos en el que se pueda dividir la obra
en espacio y en tiempo.

La puntuación mínima a obtener en este apartado
para poder continuar con la valoración de la oferta
será de 5 puntos.

Se aplicará la siguiente escala de puntuación para
los diferentes subcriterios:

OFERTA 2: OXIMINOR, S.L.

• Estudio de la obra: Sólo presenta una descripción
del proyecto o una breve descripción del proceso
constructivo. 2 PUNTOS

• Organización y programa de trabajo: Define
equipos de trabajo (maquinaria y personal) para
cada tajo, calcula los días de trabajo necesarios de
cada equipo y lo refleja en un plan de trabajo
detallado. 10 PUNTOS

TOTAL: 12 PUNTOS

OFERTA 3: HIDROAMBIENTE, S.A.

• Estudio de la obra: Sólo presenta una descripción
del proyecto o una breve descripción del proceso
constructivo. 2 PUNTOS

• Organización y programa de trabajo: Asigna
maquinaria y personal al conjunto de la obra y
presenta un programa de trabajos sin justificar. 4
PUNTOS

TOTAL: 6 PUNTOS

OFERTA 4: SOCAMEX, S.A.

• Estudio de la obra: Sólo presenta una descripción
del proyecto o una breve descripción del proceso
constructivo. 2 PUNTOS

• Organización y programa de trabajo: Define
equipos de trabajo (maquinaria y personal) para
cada tajo, calcula los días de trabajo necesarios de
cada equipo y lo refleja en un plan de trabajo
detallado. 10 PUNTOS

TOTAL: 12 PUNTOS

OFERTA 5: AGUA Y MEDIO AMBIENTE, S.A.

• Estudio de la obra: Sólo presenta una descripción
del proyecto o una breve descripción del proceso
constructivo. 2 PUNTOS

• Organización y programa de trabajo: Define
equipos de trabajo (maquinaria y personal) para
cada tajo, calcula los días de trabajo necesarios de
cada equipo y lo refleja en un plan de trabajo
detallado. 10 PUNTOS

TOTAL: 12 PUNTOS

OFERTA 6: COTRAGUA, S.L.

• Estudio de la obra: Presenta documentos
completos referentes a: descripción del objeto del
proyecto y descripción del proceso constructivo. 5
PUNTOS

• Organización y programa de trabajo: Define
equipos de trabajo (maquinaria y personal) para
cada tajo, calcula los días de trabajo necesarios de

Las puntuaciones obtenidas por los licitadores son:

OFERTA 1: CONSTRUCCIONES Y DEPURA-
CIONES, SA (CODESA)

• Estudio de la obra: Sólo presenta una descripción
del proyecto o una breve descripción del proceso
constructivo. 2 PUNTOS

• Define equipos de trabajo (maquinaria y personal)
para cada tajo, sin calcular los días de trabajo
necesarios de cada equipo, con plan de trabajo sin
justificar. 6 PUNTOS

TOTAL: 8 PUNTOS
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cada equipo y lo refleja en un plan de trabajo
detallado. 10 PUNTOS

TOTAL: 15 PUNTOS

OFERTA 7: OBRAS Y REVESTIMIENTOS
ASFÁLTICOS, S.L.

No se ha valorado la oferta técnica ya que debido a
su puntuación económica no alcanzaría ni en el mejor de
los casos al primer clasificado.

3) CALIDAD DEL OBJETO DEL CONTRATO-
HASTA 10 PUNTOS.

Se valorará:

• Mejoras ofertadas por los licitadores que
contribuyan a una mejor calidad de la obra. Estas
propuestas deben estar correctamente definidas, y
en su caso, valoradas económicamente.

Para la valoración de este criterio se tendrá en cuenta
la viabilidad e idoneidad de las propuestas que
contribuyan especialmente al incremento de la
calidad del objeto del contrato.

Se aplicará la siguiente escala de puntuación:

ESCALA DE PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

A. Mejora o mejoras bien definidas
y valoradas que resulten muy                    10
convenientes para una mejor
calidad de la obra.

B. Mejora o mejoras bien definidas
y valoradas que resulten con-
venientes para una mejor cali-
dad de la obra.                                             7

C. Mejora o mejoras bien definidas
y valoradas de poca importancia 
y con pequeña repercusión 

económica (menos de 6.000,00 €)
y técnica.                                                     4

D. Resto de los casos.                                      0

Las puntuaciones obtenidas por los licitadores son:

OFERTA 1: CONSTRUCCIONES Y DEPURA-
CIONES. S.A. (CODESA)

• Mejoras sin importancia y sin valorar económi-
camente.

TOTAL: 0 PUNTOS

OFERTA 2: OXIMINOR, S.L.

• Mejoras bien definidas y valoradas que resultan
convenientes para una mejor calidad de la obra.

TOTAL: 7 PUNTOS 

OFERTA 3: HIDROAMBIENTE, S.A.

• Mejoras bien definidas y valoradas que resultan
convenientes para una mejor calidad de la obra.

TOTAL: 7 PUNTOS

OFERTA 4: SOCAMEX. S.A.

• No indica ni valora ninguna mejora.

TOTAL: 0 PUNTOS

OFERTA 5: AGUA Y MEDIO AMBIENTE, S.A.

• No indica ni valora ninguna mejora.

TOTAL: 0 PUNTOS

OFERTA 6: COTRAGUA, S.L.

• No indica ni valora ninguna mejora.

TOTAL: 0 PUNTOS

OFERTA 7: OBRAS Y REVESTIMIENTOS
ASFÁLTICOS, S.L.

No se ha valorado la oferta técnica ya que debido a
su puntuación económica no alcanzaría ni en el mejor de
los casos al primer clasificado.

5. CONCLUSIONES

A la vista de las puntuaciones asignadas la empresa
que más puntos ha obtenido ha sido OXIMINOR, S.L.
(79,35); por todo ello este Servicio de Abastecimiento
propone a OXIMINOR, S.L. como adjudicataria de la
obra de referencia.

Valladolid, 22 de marzo de 2005.

EL JEFE DE SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUAS

Fdo.: Rafael A. Ramos Schlegel

ANEJO 1

21-PA-162. BECERRIL DE CAMPOS. Acondiciona-
miento y mejoras en la ETAP.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 595.044,04

BAJA MEDIA TOTAL: 17,70%

PLAZO: 5



1513524 de Octubre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 200

ANEJO 2 AL INFORME TÉCNICO DEL SERVICIO

ASUNTO: “21-PA-162. BECERRIL DE CAMPOS.
Acondicionamiento y mejoras en la ETAP”.

TABLA DE MEJORAS A LA CALIDAD DEL
OBJETO DEL CONTRATO

CÓDIGO EXPEDIENTE.- 40558

TÍTULO: BECERRLL DE CAMPOS. ACONDICIO-
NAMIENTO Y MEJORAS EN LA ETAP

PLIEGO DE CLÁUSULAS

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS

PROCEDIMIENTO: ABIERTO

FORMA DE ADJUDICACIÓN: CONCURSO

MODELO TIPO DE PLIEGO. Informado favora-
blemente por la Asesoría Jurídica de la Consejería de
Medio Ambiente con fecha 16 de enero de 2003. Esta-
blecido por Orden de 1 de abril de 2003, de la Consejería
de Medio Ambiente.

ANEXO N.º 3

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ABASTECIMIENTO DE AGUAS

PROVINCIA: PALENCIA

CÓD. SICCAL:

CLAVE: 21-PA-162

CÓDIGO EXPEDIENTE.- 40558

TÍTULO: BECERRLL DE CAMPOS. ACONDICIO-
NAMIENTO Y MEJORAS EN LA ETAP

Valladolid, 22 de marzo de 2005.

EL JEFE DE SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUAS

P.A. EL TÉCNICO DEL SERVICIO

Fdo.: L. Miguel Heras Cubillo

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ABASTECIMIENTO DE AGUAS

PROVINCIA: PALENCIA

CÓD. SICCAL:

CLAVE: 21-PA-162
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CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN-CRITERIOS
DE VALORACIÓN PARA LA APRECIACIÓN DE

BAJAS DESPROPORCIONADAS O TEMERARIAS

La adjudicación se efectuará en base a los siguientes
criterios objetivos, indicados por orden decreciente de
importancia y por la ponderación que se les atribuye:

1) Oferta Económica - Hasta 70 puntos.

Se valorará atendiendo a la siguiente fórmula:.

70 (B + 10 - BM)2

P= ———————————————————-

30 + (B + 10 - BM)2

siendo: P= puntuación

B= porcentaje de baja de la oferta

BM = baja media de las ofertas

Si B ≤ BM-10, P = 0

Las ofertas cuya baja superen en más de 10 puntos
porcentuales la baja media se considerarán incursas en
presunción de temeridad.

2) Valor técnico de la oferta - Hasta 20 puntos.

Se valorará:

- Planificación y organización de la obra y programa
de trabajo:

• Estudio de la obra con el planning detallado de
todo el proceso constructivo y asignación de
recursos de personal, materiales y maquinaria,
valorándose en función de la documentación
presentada, justificación de la misma y grado de
adecuación a la realidad de la obra.

Se presentará un organigrama en el que se asignen
las funciones a desempeñar por el personal
destinado a la realización del contrato y que
distribuya los equipos, maquinarias e instalaciones
entre tajos y trabajos específicos en el que se
pueda dividir la obra en espacio y en tiempo.

La puntuación mínima a obtener en este apartado
para poder continuar con la valoración de la oferta
será de 5 puntos.

3) Calidad del objeto del contrato - Hasta 10 puntos.

Se valorará:

• Mejoras ofertadas por los licitadores que
contribuyan a una mejor calidad de la obra. Estas
propuestas deben estar correctamente definidas, y
en su caso, valoradas económicamente.

Para la valoración de este criterio se tendrá en cuenta
la viabilidad e idoneidad de las propuestas que
contribuyan especialmente al incremento de la
calidad del objeto del contrato.

P.E. 3760-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3760-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 38/2005 relativo al
servicio de limpieza en los centros de la Gerencia Terri-
torial de Servicios Sociales de Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3760-I
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al contrato de servicio de
limpieza de los centros dependientes de la Gerencia
Territorial de Servicios Sociales de Zamora.

La empresa que presentó oferta en la licitación para
el servicio de limpieza en centros dependientes de la
Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Zamora,
para los años 2005 y 2006, fue LIMPIEZAS DEL
NOROESTE, SA con un presupuesto de 247.970,86 €.

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria fueron los
recogidos en la Cláusula l0.ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares por el que se rige el citado
contrato:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
del TRLCAP, la adjudicación se efectuará en base a los
criterios que por orden decreciente de importancia se
indican, con la ponderación que para cada uno de ellos
se atribuye a continuación:

1.º) Menor precio ofertado: Se tomará como
referencia óptima la proposición económica más baja de
las presentadas, valorándose el resto proporcio-
nalmente, hasta un máximo de 5 puntos.

Se considerará como desproporcionada o temeraria
la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en
10 unidades, por lo menos, a la media aritmética de los
porcentajes de baja de todas las proposiciones
presentadas, sin perjuicio de la facultad del Órgano de
contratación de apreciar, no obstante, previa la trami-
tación del procedimiento y con las garantías previstas en
el art. 83 del TRLCAP., como susceptible de normal
cumplimiento dicha proposición.
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2.º) Frecuencia del desarrollo de la prestación del
servicio: Se valorará la oferta por las empresas de un
número de horas de prestación del servicio superior a
las exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares que rige el contrato, hasta un máximo de 4
puntos.

Los puntos se otorgan de la forma siguiente: Se le
adjudica la máxima puntuación a la empresa que ha
ofertado el mayor número de horas, y a las demás el
resultado de la siguiente operación

Puntuación aumento n.º de horas = 

horas de aumento ofertadas por la empresa x 4
———————————————————————————————-

mayor n.º de horas ofertadas

3.º) Formación del personal: Se valorarán los planes
de formación o reciclaje ofertados por las empresas a
los trabajadores afectos a la contrata, y cuyo contenido
esté directamente relacionado con el objeto del servicio
contratado, hasta un máximo de 1 punto.

Siempre que su proposición iguale los términos de la
más ventajosa desde el punto de vista de los criterios
señalados, se otorgará preferencia en la adjudicación a
los licitadores que en el momento de acreditar su
solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2%.
(D. Adicional 8.ª del TRLCAP)”.

Teniendo en cuenta que la única empresa licitadora
cumple la totalidad de las condiciones establecidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas, ha resultado empresa adjudi-
cataria LIMPIEZAS DEL NOROESTE, SA.

Valladolid, a 22 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3761-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3761-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a concu-
rrencia en el expediente 48/2005 relativo al servicio de
limpieza en los centros de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3761-I,
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al contrato de servicio de
limpieza de los centros dependientes de la Gerencia
Territorial de Servicios Sociales de León.

Las empresas que presentaron ofertas en la licitación
para el servicio de limpieza en centros dependientes de la
Gerencia Territorial de Servicios Sociales de León, para
los años 2005 y 2006, fueron: BEGAR MEDIO
AMBIENTE, SA con un presupuesto de 593.683,92 €;
CLECE, SA con 510.537,89 € de presupuesto;
PROYECTOS INTEGRALES DE LIMPIEZA, SA cuyo
presupuesto era de 573.363,84 €; SERVICIOS AUXI-
LIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SL
con un presupuesto de 517.522,32 €; SOLDENE, SA
con 571.410,00 € de presupuesto; EULEN, SA con un
presupuesto de 588.063,00 € y LIMPIBER, SL cuyo
presupuesto era de 577.863,30 €.

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria fueron los
recogidos en la Cláusula 10.ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares por el que se rige el citado
contrato:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
del TRLCAP, la adjudicación se efectuará en base a los
criterios que por orden decreciente de importancia se
indican, con la ponderación que para cada uno de ellos
se atribuye a continuación:

1.º) Menor precio ofertado: Se tomará como
referencia óptima la proposición económica más baja de
las presentadas, otorgando a esta la máxima puntuación,
valorándose el resto de ofertas proporcionalmente, hasta
un máximo de 5 puntos.

Se considerará como desproporcionada o temeraria
la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en
10 unidades, por lo menos, a la media aritmética de los
porcentajes de baja de todas las proposiciones
presentadas, sin perjuicio de la facultad del Órgano de
contratación de apreciar, no obstante, previa la trami-
tación del procedimiento y con las garantías previstas en
el art. 83 del TRLCAP, como susceptible de normal
cumplimiento dicha proposición.

2.º) Frecuencia del desarrollo de la prestación del
servicio: se valorará la oferta por las empresas de un
número de horas de prestación del servicio superior a
las exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares que rige el contrato, tomando como
referencia óptima el mayor número de horas ofertadas,
valorándose el resto de ofertas proporcionalmente, hasta
un máximo de 4 puntos.

3.º) Formación del personal: Se valorarán los planes
de formación o reciclaje ofertados por las empresas a
los trabajadores afectos a la contrata, y cuyo contenido
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esté directamente relacionado con el objeto del servicio
contratado, hasta un máximo de 1 punto.

Siempre que su proposición iguale los términos de la
más ventajosa desde el punto de vista de los criterios
señalados, se otorgará preferencia en la adjudicación a
los licitadores que en el momento de acreditar su
solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100 (D.
Adicional 8.ª del TRLCAP)”.

Teniendo en cuenta los anteriores criterios de adjudi-
cación, así como la valoración y ponderación de las
distintas ofertas, ha resultado empresa adjudicataria
CLECE SA.

Valladolid, a 22 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3765-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3765-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 30/2005 relativo a sumi-
nistro de gasóleo tipo “C” en la Gerencia de Servicios
Sociales durante el año 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 3765-I formulada por D.ª Ana
M.ª Muñoz de la Peña González, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
expediente de contratación 30/2005.

Se relacionan a continuación las empresas que
presentaron ofertas en la licitación para el contrato de
suministro de gasóleo tipo “c” para los centros de la
Gerencia de Servicios Sociales durante 2005, y el presu-
puesto ofertado por cada una de ellas:

- Paso Honroso, SL participó en el Lote n.º 3
(León), con una Oferta económica (descuento
sobre el precio de referencia) de 0,017 €/litro.

- Compañía Española de Petróleos, SA (CEPSA)
participó en los Lotes: n.º 1: Ávila - Lote n.º 2:
Burgos - Lote n.º 3: León - Lote n.º 4: Palencia -
Lote n.º 5: Salamanca - Lote n.º 6: Segovia - Lote

n.º 7: Soria - Lote n.º 8: Valladolid - y Lote n.º 9:
Zamora; con una Oferta económica (descuento
sobre el precio de referencia) de 0,0141 €/litro
para todos los lotes.

- REPSOL Comercial de Productos Petrolíferos, SA,
participó en los Lotes: n.º 1: Ávila - Lote n.º 3:
León - Lote n.º 4: Palencia - Lote n.º 5: Salamanca
- Lote n.º 7: Soria - Lote n.º 8: Valladolid y Lote
n.º 9: Zamora; con una Oferta económica
(descuento sobre el precio de referencia) de 0,0125
€/litro para todos los lotes.

La forma de adjudicación fue la Subasta (adjudi-
cación del contrato a favor del postor que haya ofertado
un precio más bajo). Por tanto, han resultado adjudica-
tarias las siguientes empresas para los lotes que se
indican:

Lote n.º 3: León: A favor de la empresa PASO
HONROSO SL, aplicando un descuento de 0,017
euros/litro, en el precio máximo indicativo del
combustible para España publicado en el Boletín
Petrolero de la Dirección General de la Energía de las
Comunidades Europeas.

Lotes n.º 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9: - A favor de la
empresa COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETROLEOS
SA (CEPSA), aplicando un descuento de 0,0141
euros/litro, en el precio máximo indicativo del
combustible para España publicado en el Boletín
Petrolero de la Dirección General de la Energía de las
Comunidades Europeas.

Valladolid, a 22 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3772-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3772-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 37/2005 relativo a las acti-
vidades socioculturales y recreativas en la Gerencia
Territorial de Servicios Sociales de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3772-I,
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el contrato de servicio de realización de
actividades socioculturales y recreativas para diversos
centros de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales
de Zamora.

Las empresas que presentaron ofertas en la licitación
para el servicio de realización de actividades sociocul-
turales y recreativas para diversos Centros de Personas
Mayores dependientes de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de Zamora, para los años 2005 y
2006, fueron: HUMANUS SERVICIOS SOCIALES, SL
con un presupuesto de 118.131,20 €; ESLA CENTROS
DE FORMACIÓN, SL con 140.952,00 € de presu-
puesto; ARASTI BARCA M.A., SL cuyo presupuesto
ascendía a 124.037,76 €; INSTITUTO EUROPEO
PARA LA FORMACIÓN, SL con un presupuesto de
132.897,60 € y EULEN SERVICIOS SOCIOSANI-
TARIOS, SA con 126.856,80 € de presupuesto.

Fue excluida la empresa GRUPO EUROPEO DE
SERVICIOS SOCIALES. SL, por deficiencias no subsa-
nables en la documentación general presentada.

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria fueron los
recogidos en la Cláusula 8.ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares por el que se rige el citado
contrato:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
del TRLCAP, la adjudicación se efectuará en base a los
criterios que por orden decreciente de importancia se
indican, con la ponderación que para cada uno de ellos
se atribuye a continuación:

1.º) Metodología, planificación y desarrollo del
servicio: Se acreditará mediante la presentación por las
empresas de una memoria explicativa, donde se detalle
el programa de las actividades a ejecutar. Se valorará
hasta un máximo de 5 puntos.

2.º) La proposición económica: se tomará como
referencia óptima la proposición económica más baja de
las presentadas, valorándose el resto de ofertas propor-
cionalmente, hasta un máximo de 3 puntos.

Se considerará como desproporcionada o temeraria
la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en
10 unidades, por lo menos, a la media aritmética de los
porcentajes de baja de todas las proposiciones
presentadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de
contratación de apreciar, no obstante, previa la trami-
tación del procedimiento y con las garantías previstas en
el art. 83 del TRLCAP, como susceptible de normal
cumplimiento dicha proposición.

3.º) Valor técnico de la proposición: Se valorará, a
través de la memoria presentada por las empresas, tanto
el ajuste del servicio ofertado a los objetivos del “Plan

Regional de Personas Mayores”, como las soluciones
técnicas que recoja en orden a fomentar los principios
inspiradores de las actividades para Personas Mayores
y, muy especialmente:

- La promoción de hábitos saludables.

- Las relaciones intergeneracionales.

- El mantenimiento de la autonomía funcional de los
Mayores, a los que va dirigido.

Se otorgará por este apartado hasta un máximo de 2
puntos.

Siempre que su proposición iguale los términos de la
más ventajosa desde el punto de vista de los criterios
señalados, se otorgará preferencia en la adjudicación a
los siguientes licitadores (Disposición Adicional 8.ª del
TRLCAP):

- Aquellos que en el momento de acreditar su
solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2%.

- En los contratos relativos a prestaciones de
carácter social o asistencial, a las entidades sin ánimo
de lucro, siempre que su finalidad o actividad tenga
relación directa con el objeto del contrato, según resulte
de sus estatutos o reglas fundacionales y figuren
inscritas en el correspondiente Registro oficial. En este
caso se podrá requerir a éstas la presentación del
detalle relativo a la descomposición de la oferta en
función de los costes”.

Teniendo en cuenta los anteriores criterios de adjudi-
cación, así como la valoración y ponderación de las
distintas ofertas, ha resultado empresa adjudicataria
ARASTI BARCA MA, SL.

Valladolid, a 22 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3773-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3773-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 49/2005 relativo a las acti-
vidades socioculturales y recreativas en la Gerencia
Territorial de Servicios Sociales de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3773-I,
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el contrato de servicio de realización de
actividades socioculturales y recreativas para diversos
centros de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales
de León.

Las empresas que presentaron ofertas en la licitación
para el servicio de realización de actividades sociocul-
turales y recreativas para diversos Centros de Personas
Mayores dependientes de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de León, para los años 2005 y 2006,
fueron: HUMANUS SERVICIOS SOCIALES, SL con

un presupuesto de 193.252,80 €; INSTITUTO DE
SERVICIOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN
(INSEFOR), SL Y ARASTI BARCA MA, SL con

215.779,20 € de presupuesto; EULEN SERVICIOS
SOCIOSANITARIOS, SA con un presupuesto de

222.004,00 € y NORFEL SPORT, SL cuyo presupuesto

era de 219.36,00 €.

Fueron excluidas las empresas GUHEKO
SERVICIOS PARA EL TIEMPO DE OCIO, SL y OES
EMPRESA DE OCIO SOCIOCOMUNITARIO, SL, por
deficiencias no subsanables en la documentación general
presentada.

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria fueron los
recogidos en la Cláusula 9.ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares por el que se rige el citado
contrato:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
del TRLCAP, la adjudicación se efectuará en base a los
criterios que por orden decreciente de importancia se
indican, con la ponderación que para cada uno de ellos
se atribuye a continuación:

1.º) Metodología, planificación y desarrollo del
servicio: Se acreditará mediante la presentación por las
empresas de una memoria explicativa, donde se detalle
el programa de las actividades a ejecutar. Se valorará
hasta un máximo de 5 puntos. La valoración se realiza
de la siguiente manera:

a) Presentación de los servicios y objetivos que se
definen para el tiempo de prestación de los mismos. 1
punto.

b) Descripción de carácter práctico de los servicios
a desarrollar, método de trabajo. 2 puntos.

c) Existencia de sistemas de coordinación con los
diferentes profesionales del centro y si se contemplan
sistemas de evaluación del trabajo desarrollado. 2
puntos.

2.º) La proposición económica: se tomará como
referencia óptima la proposición económica más baja de
las presentadas, valorándose el resto de ofertas propor-
cionalmente, hasta un máximo de 3 puntos.

Se considerará como desproporcionada o temeraria
la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en
10 unidades, por lo menos, a la media aritmética de los
porcentajes de baja de todas las proposiciones
presentadas, sin perjuicio de la facultad del Órgano de
contratación de apreciar, no obstante, previa la trami-
tación del procedimiento y con las garantías previstas en
el art. 83 del TRLCAP, como susceptible de normal
cumplimiento dicha proposición.

3.º) Valor técnico de la proposición: Se valorarán a
través de la memoria presentada por las empresas los
objetivos generales y específicos, así como los
contenidos y actividades a desarrollar. Se tendrán en
cuenta las soluciones técnicas que recoja en orden a
fomentar los principios inspiradores de las actividades
para Personas Mayores y, muy especialmente:

- La promoción de hábitos saludables.

- Las relaciones intergeneracionales.

- El mantenimiento de la autonomía funcional de los
Mayores, a los que va dirigido.

Se otorgará por este apartado hasta un máximo de 2
puntos.

Siempre que su proposición iguale los términos de la
más ventajosa desde el punto de vista de los criterios
señalados, se otorgará preferencia en la adjudicación a
los siguientes licitadores (Disposición Adicional 8.ª del
TRLCAP):

- Aquellos que en el momento de acreditar su
solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2%.

- En los contratos relativos a prestaciones de
carácter social o asistencial, a las entidades sin ánimo
de lucro, siempre que su finalidad o actividad tenga
relación directa con el objeto del contrato, según resulte
de sus estatutos o reglas fundacionales y figuren
inscritas en el correspondiente Registro oficial. En este
caso se podrá requerir a éstas la presentación del
detalle relativo a la descomposición de la oferta en
función de los costes”.

Teniendo en cuenta los anteriores criterios de adjudi-
cación, así como la valoración y ponderación de las
distintas ofertas, ha resultado empresa adjudicataria
HUMANUS SERVICIOS SOCIALES, SL.

Valladolid, a 22 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 3793-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3793-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a estado de
ejecución del proyecto destinado a dotar a la Escuela
Castilla de Palencia de un Centro de Prevención de
Riesgos en el Ocio, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3793-I,
presentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
proyecto para dotar a la escuela Castilla de Palencia de
un Centro de Prevención de Riesgos en el Ocio.

En la actualidad, y una vez que se ha realizado un
estudio urbanístico de modificación de la Unidad de
Actuación n.º 31 del PGOU de Palencia para llevar a
cabo el proyecto de actuación correspondiente para dotar
a la Escuela Castilla de Palencia de un Centro de
Prevención de Riesgos en el Ocio, se está a la espera de
que el Sr. Alcalde de Palencia, una vez informado del
proyecto y solicitada la colaboración y participación en
el mismo del Excmo. Ayuntamiento de Palencia, se
pronuncie sobre la propuesta de Convenio Urbanístico
(anexo al proyecto de actuación de la UA n.º 31)
efectuada por la Junta de Castilla y León.

Valladolid, a 23 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3795-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3795-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a la mejora de
abastecimiento de agua potable en Husillos (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603795 formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a mejora de abastecimiento de agua potable en
Husillos (Palencia).

Las obras de abastecimiento a la localidad de
Husillos, consistentes en una conducción para su
conexión a la red de Palencia, se encuentran actualmente
en la fase final del proceso de supervisión, y están
incluidas en el Programa de Inversiones correspondiente
de la Dirección General de Calidad Ambiental.

El inicio de la contratación de las obras depende
exclusivamente de que el Ayuntamiento de Palencia
acepte la incorporación de Husillos a su red de distri-
bución.

Asimismo, para poder iniciar las obras es preciso
disponer de los oportunos permisos para la ocupación de
terrenos, así como para la ejecución de hincas bajo infra-
estructuras existentes.

Valladolid, 4 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3800-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3800-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a los motivos
de la no constitución de la Junta Rectora en cinco
espacios naturales protegidos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603800 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a motivos de la no constitución de la
Junta Rectora en cinco espacios naturales protegidos.

De los 18 espacios naturales declarados en Castilla y
León, es sólo uno, y no cinco, quien tiene pendiente la
constitución de su Junta Rectora, puesto que el pasado 7
de julio se constituyó la Junta Rectora del Monumento
Natural de Las Médulas.

Se trata del Parque Natural de las Hoces del Río
Riaza, que fue declarado el 21 de diciembre de 2004
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(Ley 5/2004). El Decreto 27/2005, de 7 de abril, regula
la composición de su Junta Rectora y en la actualidad se
están designando los representantes que formarán parte
de la misma.

La discrepancia con lo afirmado en la pregunta parla-
mentaria probablemente se deba al desconocimiento, por
una parte, de que el Monumento Natural de La Fuentona
y la Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor
comparten su Junta Rectora, tal y como establece la Ley
9/2000, de 11 de julio, de declaración de la Reserva
Natural del Sabinar de Calatañazor, en su Disposición
Final Quinta. Y por otra, que los Monumentos Naturales
del Lago de La Baña y Truchillas, ambos en León y de
reducida superficie, no disponen de este órgano asesor
porque el Decreto de su declaración, efectuada en 1990
con anterioridad a la promulgación de la Ley 8/1991, de
10 de mayo, de espacios naturales de la Comunidad de
Castilla y León, no lo estipula.

Valladolid, 4 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3801-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3801-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a los motivos
de la no constitución de la Junta Rectora en el espacio
natural protegido de Las Médulas (León), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603801 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a motivos de la no constitución de la
Junta Rectora en el espacio natural protegido de Las
Médulas (León).

La Junta Rectora del Monumento Natural de Las
Médulas se constituyó el jueves 7 de julio de 2005, en
sesión a tal efecto iniciada a las 12:00 horas en el Salón
de Actos del edificio de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Ponferrada (León).

Valladolid, 3 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3802-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3802-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a los motivos
de no declaración de vías pecuarias de interés especial,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603802 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a motivos de la no declaración de vías
pecuarias de interés especial.

La prioridad en la actualidad en lo referente a vías
pecuarias es la consolidación de la propiedad. Se está
trabajando en la correcta definición del trazado de deter-
minadas vías, para posteriormente iniciar su declaración
como vías pecuarias de interés especial.

Valladolid, 9 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3806-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3806-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a los convenios de
colaboración en materia de incendios entre la Consejería
de Medio Ambiente y distintos Ayuntamientos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603806 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a convenios de colaboración en materia de
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incendios entre la Consejería de Medio Ambiente y
distintos ayuntamientos.

En 2005 se han firmado 45 convenios específicos de
colaboración en materia de extinción de incendios entre
esta Consejería y diferentes entidades locales. Hay que
destacar su grado de cumplimiento, muy elevado. En el
presente año, se ha extinguido hasta el momento un
convenio.

La entidad local aporta el personal necesario para el
funcionamiento de la autobomba, comprometiéndose a
que exista un conductor y un peón manguerista durante 8
horas diarias, 7 días a la semana, por un periodo de 92
días. El convenio de colaboración no especifica la
relación contractual entre dicho personal y la entidad
local.

Por último, señalar que las autobombas realizan
trabajos relacionados con emergencias de incendios de
cualquier naturaleza, no sólo forestales.

Valladolid, 3 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3837-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3837-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
cómo afectará a la declaración de parque natural el
incendio de la Sierra de las Quilamas (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603837 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a cómo afectará a la decla-
ración de parque natural el incendio de la Sierra de
Quilamas (Salamanca).

La declaración del espacio natural “Quilamas” como
parque natural continúa su tramitación normal.

El incendio producido en la Sierra de Quilamas no va
a afectar a este procedimiento en lo concerniente a su
tramitación o a su declaración final. En cuanto al área
que formará parte del futuro parque natural, será la que
se establezca en la declaración final.

Por otra parte, evaluados los daños producidos y
vista la regeneración natural de la zona en el primer año
tras el incendio, se adoptarán si proceden medidas
conducentes a la restauración en las masas boscosas
incendiadas, atendiendo a la titularidad de los terrenos.

Valladolid, 10 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3841-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3841-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a medios
técnicos y humanos previstos para la campaña contra
incendios de 2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603841 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a medios técnicos y humanos
previstos por la Junta de Castilla y León para la campaña
de incendios de 2005.

La relación de medios técnicos y humanos y su
distribución en las diferentes provincias previstos por la
Junta de Castilla y León para la época de mayor riesgo
durante el año 2005 es la siguiente:
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Por otra parte, los medios de la Junta de Castilla y
León que se encontraban operativos el día 21 de junio
eran los siguientes:

Además de éstos, existen diferentes medios del
Ministerio de Medio Ambiente que actúan en caso de
necesidad en Castilla y León.

Valladolid, 10 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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